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CAPITULO PRillERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

-El Derecho Internacional Público, como conjunto de normas 

que regula las relaciones entre sí de los sujetos que componen 

la comunidad internacional jur!dicamente organizada, surge 

paralelo a la formación del estado moderno (Siglo XVI) y~ 

la defensa colectiva, es obra de nuestro siglo. 

Sin embargo, ciertos autores encuentran v.estigios dS a~gu~_os 

de los principios de esta figura jur!dica desde la más ,'remota 

antigüedad. 

Parece ser que la alianza para la defensa de los intereses 

comunes es la primera forma de pacto internacional. 

Según Redslob, la historia diplomática registra muchos pactos 

celebrados por soberanos de Egipto, Babilonia, Asiria y la 

India. (1) 

(1) Accioly, Hlldebrondo; Tratado de Derecho Internacional Publico. 
Instituto de Estudios Pollticos. Segunda Edlci6n. Trad.1 Dr. lose 
Luis ··da Azchrage. l"ladrid 1968. P. 72 



I, EGIPTO 

El dato más ilustrativo lo encontramos en Egipto, el estado 

más grande del antiguo oriente, en el convenio de paz y alianza 

que establece procedimientos de extradición, firmado por Ramsés 

II con el rey de los Hititas en el ano 1278 a.c., el tratado 

de la "Bella Paz 11
, fué fielmente observado durante el reinado 

de Ramsés II. (Z) 

II. GRECIA 

En Grecia por primera vez se desarrolla una verdadera comunidad 

de intereses con una noción rudimentaria de lo que debía s-er 

el Derecho Internacional; las relaciones de las ciudades-esta

dos del mundo helénico se establecían sobre las bases de un 

mutuo reconocimiento de independencia e igualdad jurídica. 

En los vínculos de raza, religión, idioma y costumbres, pudie

ron lograrse las bases para la integración de una federación 

helénica, o para una forma de cooperación tendiente a obtener 

el bienestar y la defensa mutua contra un enemigo común: pero 

el intenso sentido de patriotismo local de sus gobernantes 

los llevo al fracaso en esta tarea. 

En los tratados de paz y alianza firmados por las ciudades

estados, se estableció que ·las di.ferenCias .. debían ser sometidas 
.," 

al arbitraje; un tratado de· aliánza.c cei'ebrado entre .Esparta 

(2) Sierra, Manuel Jo1 
1947. P. Jli 



y Argos, en el af.o 418 a.c., contiene dispo~~ciones.(J) 

Existieron las ligas religiosas para la protec~ión de los 

altares de sus dioses, llamadas anfictiónicas¡ entre las r!lás 

famosas se encuentran la de Delfos, que se inició corno una 

unión de estados libres, transformándose en un impe,ro ·.P~r~_ 

llevar sus ambiciones expansionistas. La Guerra del Pe~op.orieso 

fué el fin de esta confederación.(') 

. '" . 
Se menciona un tratado entre las ciudades de Caleión.· y Oianteia::. 

en la LÓcrida, destinado a limitar el Derecho· de_.·R~;~e~~li~~~:> 
en tiempo de paz y otro de comienzo del Siglo VII e;,tr ... :las ' 

ciudades jónicas de Ca licia .y Erétria sobre ú' p¿ciRib1dón 

de usar armas desleales entre los beligerantes. (s¡ 

Los Griegos· no ·lograron teñer un sist~~a ~i"~c·tiv~:;ae· -~egu.ridad 
: :· ' :'. .>:' ., 

col_ec:tiya q"lle iffipidiera la guerr·a e~tre "~us·.·_:~ié~bros, ni logra-

ron un sistema· de defensa"· c~l~i:tiva .. _.Contra ;L~s .. :barbaras· que 

habitaban fuera del cí;culo 
0

h,.-lén_i~;;-·' y, aunque se formaron 

ligas de defensa contra el inyasor-, raras veces se mantenian 

unidas. En la Guerra del Maraton, Esparta llegó demasiado 

tal-de pclia- ayudai- a- 10S ___ ilteniertses'=-y;-,...en las -Terrnópilas1- -las-

tropas espartanas se sostuvierOn co~Pletamente solas. (s} 

( 3) F1?fll.l\ck~ Ch<irle!! G. ¡ Derecho tntornacicnal. Ed. Bibliográrica Argentina. Trad. Maria 
Euqonia A. de Fbctm:Jn. Tercera Edición. Bu!?OOs rdres 1963. P.6 

(4) Ibidem, P.7 
(5) !'lccioly, H1ldebran..1o¡ Cb. Cit. P• 72 
(6) ferr..Jlck Ch3rles G,; Cb. Cit. P.P. 7 y 8 



I!!. R0!1A 

El esp!ritu dominador de los ro~anos procuró ensanchar el 

dominio de su ciudad y, ésta, no quería ver :nás que naciones 

sometidás a su voluntad; lógicamente tal situación no permitía 

el desarrollo-del Derecho Internacional. 

$in em!Jargo, los romanos se imponía~ ciertas· reglas· destinadas,_. __ 

no sólo- a ____ ,cpn_~~rvar la p~z, -~~-i~~º t_~~~-ién' -, a -regU-la:r':· ~~l_g.uz:ir?s _-

aspectos de.la guerra. 

surge la Institución de lOs Fedales;· ~uyo~ii.tJ~1.~~~g~~ Ettore 

contiene los gérm~n.;~ d~l ~~'~.icho t~i~.:~ic,{~~fr;(,,}: ·'.L 

'• ·> 

Los Feciales está.han ·intkgr~d~s ;:·P;.;: : ~~l.nte'' sacerdotes .que 

aplicaban un derecho s:.gr~do.' ~l ·,que. denominaban·.~ .rtl!fil 

regulador de determinadas formalidades referentes a la declara

ción de guerra y otras --reia:ti'Vas--~ -ia--cei-ehr~Ción de tratadós 

de paz¡ incumb.1a tar.ibién· a ·esta:. organi~ació~ ·,a8ter_min"al'. si 

una guerra era justa o injusta.(a) 

Los tratados en uso, eran .de 

tia); de hospitalidad (hospÚiu~·¡ 

(?) liccloly~ Hlldebrando; Ob. Cit. P, ?'3 
{O} At:cinly ti.; Ob. Cit. P. 74 
(9) lbidem, P. 74 

de ·alianza'· · 1 foedus > ·• 
(9) 



Phillipeon, citado por Charles 'l. F'enwick, nos dice que Roma, 

en el aspecto del Derecho Internacional, tuvo dos per!odos: 

en el primero fué una ciudad-estado que reconoció la existencia 

de otras comunidades independientes con las que mantuvo relacio 

nes en igualdad de circunstancias basadas en tratados o alian

zas for;nales; en el segundo, que se inició al terminar la 

segunda guerra púnica ( 201 a.c.), Roma se proclamó a sí misma 

soberana del mundo e impuso su voluntad a todos los pueblos 

que había conquistado. De esta manera, el concepto de Derecho 

Internacional deja de tener aplicación. (lD) 

Con la caida del Imperio Romano¡ el advenimiento del cristianis 

mo, que proclamaba la fraternidad y la igualdad entre los 

hombres: los movimientos de las cruzadas, que trajeron mayores 

relaciones comerciales entre los pue~los¡ la desaparición 

del feudalismo y la aparición del estado moderno, se abren 

nuevas fuentes al Derecho Internacional. 

Muchos autores consideran que los Tratados de 'iestfalia f 1548), 

que pusieron fin a la guerra de treinta años, son el punto 

de. partida del Derecho Internacional. 

Algunos de los más importantes acontecimientos durante el 

Siglo XVIII en el aspecto internacional, fueron la Independen

cia de los Estados Unidos, la aparición de Prusia, la admisión 

(10) renwick, Charles G.1 Ob. CJt. P. 9 
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de Rusia en el círculo de los paíse~ europeos y la Revolución 

Francesa que proclam.ó los ·principios de Libertad, Fraternidad 

e Igualdad. 

IV. LA SA."ITA ALIANZA 

Tres de ·las potencias más importantes: Rusia, Prusia y Austria, 

formaron en' 1814 la· Üga: La Santa Alianza, que debería velar 

por· el cumpll.m¡·~~to de los. arreglos de Viena (Congreso reunido 

entre 1814· y 1á1sl· -q~e, entre otras cosas, habla inaugurado 

el ·sistema de intervención y creado el llamado concierto euro

peo,_ cuyo ·objetivo· primordial, era restablecer el equilibrio 

del ·poder ·en. Europa. La Santa Alianza pretendió apoyarse 

en los principios cristianos para la administración de sus 

asuntos: internas e internacionales; a este pacto se adhirió 

la may6r parte de los países europeos. En el congreso de 

Aix-la Chape lle ( 1818), las potencias declararon su "decisión 

inalterable de no apartarse jamás de la observancia estricta 

de los principios del Derecho Internacional en sus relaciones 

recíprocas o con otros estados". 

La Santa Alianza no cumplió con las promesas hechas - en-- el-· 

congreso de 1\ix-la Chapelle ya que intervino en los asuntos 

internos de ~Tápales, Piamonte y España. En Leibach vió la· 

posibilidad de reconquistar las colonias que ~ab1a perdido 

España en América. 
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La Santa Alianza, que llegó a agrupar a Austria, Francia, 

Inglaterra, Prusia y !1usia, fué un verdadero pacto .. rnilitar 

de los monarcas europeos para sostenerse en sus . ·p_ti:~,S~~~-- _-y 

reprimir todo movimiento democrático. 

. ,·~:~'.:~; " '.::·_ :: '. --.·, 

Esta liga fracasó por· la imcompatibiÜ1:lad~1de {~~~~~~~~ entre 

los regímenes asociadc;is; ~:a Francia -~-~~'._ingi-~~~~~~ ~:~6,-- Í-~:~·:.~~riv~~·~a 
ayudar a España a ~~C_6·n~;~f~~~~f:- -s\1~~/~~P:~:~i~~:'.:- ~~?;~,-~ ~}-~·-· .-. 

V. LA DOCTRINA !IONROE. 

La intervención de la Santa Alianza en Piamonte y España pasó 

sin despertar protestas pero, cuando dicha liga ofreció su 

ayuda a España para reconquistar las colonias que en América 

• acababan de declarar su independencia, surgió una serie de 

acontecimientos de gran importancia para el Derecho Internacio

nal, sobre todo en lo que respecta al nuevo continente. 

El ministro británico Strattford Cannin, intentó entenderse 

con ·arcliarrl. Rush, ministro plenipotenciario de los Estados 

Unirlos en la Gran l3retaña, sobre la posi°bilidad de planear 

una declaración conjunta de ambos países, _en ,,contra de la inter

vención que se planea!'la .. 



Rush comunicó esta idea a John Quincy Adams; secretario de 

estado de Estados Unidos, quien se la comunicó a James Monroe, 

entonces presidente de este país quien oyendo la opinión de 

Thomas Jefferson y el ex-presidente Madison, quienes se manifes 

taran favorables a la propuesta, elaboró la doctrina que lleva

ría su nombre. !'daros opinó en favor de la acción común con· 

la Gran Bretaña, pero sólo en cuanto al reconocimiento de 

la independencia de los Estados Hispanoamericanos -y ma.ñff_~st-ó 

que si el gobierno británico deseaba declarar algo¡::cqu_e'-:-10"--
.'!.·,··.';.·, 

hiciese por sí sólo, ya que consideraba que el hacer una·· dec1a:.:.:: 
. -.·~.1: 

ración anglo-americana entrañaba el rie~90. "·.de,5 .~:i~-~~~~~~a:C 
"'--''""' 

a Estados Unidos en uno de los campos en -;'!u.~,~~!;r·~~~On~~~abáii ": 

j ~,f [~~:{J"'" 
divididos los países· europeos. 

En el·. discurso tradicional que cada año 

- de los Estados Unidos ante el Congreso dé lá'· unf~~/:¡,·~ ~:~si.den 
:·-;:· 

te Monroe, el 2 de diciembre de 1823, ·hace : u~íi: 'a:i~si6n a ·aes:: 

puntos de política exterior: 

a J La amenaza Rusa en Alaska; y 

b) La amenaza de intervención de la Santa alianza 'para recon

quistar las ex-colonias españolas que .. se encontraban en 

plenos movimientos libertarios. 
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Para Estados<
0
.Uni.d.os >-era· peligro~o que _-,.~spafia: .. r~cup~rar~ sus 

posesiÓnes d~ América ya que Inglater~~>.posibl~mente . hubiera 

intentcido :.h?-c-~Í'. l<:> mismo ~on_ su{ _an~igu~-~·-· C:Olonias ·de América 

del. Norte y, ¿\demás, perd{a ia oportunidad de ~~tener el m~yor 
provecho . d.e las incipientes 'repúb'Íica's '.·. his~anoamericanas. 

Eil." < .1~_'~ ~;;~ia:~acfo~es .. _- a·e _: · Mo~-~oe~~· \:jue ·'ri~·ni:::a,-· fuerar:i. ·aceptadas 

por las potencias europeas,. se'· df~ti~guen tres. principios 

No .. coioni~acióii,· ·Nó rriterv~ncióri 'y. ,.¡~'1,;n.i~nt~; 
•o---.·--.c=:-··-

Principia de Na Calonfzación; 

En ~l _páirafo VII de su_ diScU.rso_, '.--~-M~riro·e---.'ti:tzo un atiique- a 

las ambiciones de las países del viejo continente en las si

guientes términos: "Un principio que ·afecta a los derechos 

y a las intereses de las Estados Unidas es el de que las paises 

americanas, por la libre e independiente condición que han 

adquirido y que mantienen, no pueden, en lo sucesivo, ser 

considerados sujetos a ulterior colonización por parte de 

ninguna potencia europea 11
.. Agrega que cualquier intento de 

la Santa Alianza para "extender su sistema" al hemisferio 

occ-ideiltal, Seria- cóilSiderado por su -país como un - atentado 

a la paz y a la seguridad de sus propias instituciones. 

De la disposición. anterior, se desprende que es una prahibic,.ión 

para los paÍse~ ¡úr.,;peas de extender sus dominios. t~rritÓ.ri~les 
a Amér-ica·( p·~'~~:·<~~ .cambio, no impidió a los pa·i~es· a~~i?~~ano~ 
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. . - - ~- . 

Principio de Nt~I~~iX1~~fi~~ ·.•. 
Este. p~~~<:i~U l~psc~ la prohibici6~ a · 1"s p~te~~fa~ eui~peas 

-de ;Sxte!iider·:·:·'SU-; S1·st·~-~a · pol~tico -al contfrl'é'rite, ,ámerJCéÍnO, -.aten .. , 

tar ~;n~ir ·~~ indep~ndencia de los ~a hes cl~.l ·~~e~~ c:C¡~.lói~~.nt~• 
y'co.~baÚr o"supi:imir las libertades qu'é dfrfrutan::ios';estádos 

-"j~~-" ' __ :,_:_.:·_;: 

Principio de Aislamiento. 

Este. enunciádo se d~rÍVa -~;, J.~; ~Ílnif.Osta¡,iónes que hizo Monroe 

en el. sentido cie no ih~isb~i~ a ic;s Estacibs Unidos en cualquier 
_,._·· •.. -
··;;-

asunto ·europeo·~--· 
·:- :- ,, ~-: ,:.. '•''" ';, '.': .. ~-.?: .. 

La no in tr~m~~.¡~)\f~'lo;·, Is.··.~.·.~". ti>s j~···· EJ.r~pa.·, 
--~~~· 

recomendada .por. ei ,'pi:esicÍ~i;t .. '.~Ge;;;qe Washirigti>n 

ya. había o sido 

en. su·d1SCurso 

de despedida que pi~h~~cib}~~·:')?96: eri los ~iguientes términos 

d~ l~·~C\p~te~;i;as eu;i>pe~s sob:'.:. ~~estiont)~ 
propias, nunca ~t:_",m"-""ºs~.j{p<•f~"~y;•,/no,' hu~i.:..~~ estad~ 'de acuerño 

"En las guerras 

con nue~tra políücá• 1ia6e~1(;i~;T' . , .· 

'-:>> <<;,' ···" 

Numerosos hombres de: ~~~~~di~' y '.'di~lomáücos láÚnoame:i;icanos, 

ya habían hacho deci~r~~ion~s a~~;,~io~~s · ~~~edÍaá~ a las que 

hizo Monroe .. Expresio~~~ equiv¡lenfes ··.~ ia~ ile ~~~a doctrina 

se encuentran en el~ .;om~~J.cado ·q~e hiz.o el c,,'1or.1biano :1anuel 
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Torres a John Quincy l\dams . el ·éír.a·:,Jo de noviembre de 1821 

en la que indicaba la 1lecesida~Ide''fo~~ar una alianza americana 

o de tornar las 
(·· .. : ,··· 

p_rov idencfasY> n~~~·~~f.ias 
- .. or.:1 .• 

para contrarrestar 

los proyectos de las l'citencias'eur<lt>eas;". 

La Doctrina Monroe,:~<l~~~:¡};~~~,~~cá~~o d~l .tiempó, ~e ha venido 

modificando 
-,e'-;,, ,-.'2-:1; <: ;\;'.-~~o:·;-.:~_;¡S;~~~- ~."'·V - ··:_';;:;'·:'-·" 

SPfJZ:,o~:·,ii'':: e~• 
-- 'f-' ·:\,~.: Í';_ .•. ;::_.',·:'.;.··:·:-' 

- :.::~;~ /:¡;; .. '.:~-- •,:; __ -; '<" 

El principio,. d~,j N<li0c<lí6nfif~·¿:(6~ 'k;.•; ~ufÚ~o :;~~; siguientes 
( ;,-- - ; ... ;. }~-:· ~(~j;}~· '.~::~,:· '"' ~- _,;_._~ 

variéiciori~S :;·'.~;:, -~,~·{- ;~;'.;:~ ~ ~2Y:> _7~.·,¡;c-, ;;i-~:~: ;-~Y~-~~·J: ';'(:; :::!f,:_";f. ")i_;}~~ -'':):/ ··:·:~< < :~:". 

La P;~h{~Lilf a~· todaa~qufüci1~~ ~~~rÍf¿:~i ·~:f1 ~cuneu a] 

te amerié;~n~; .. por·:· .. ~~ >~af~ :eu;cip~¿;·~~:_',{~'ig:l~~:b- P~i» ~Ía contra<:-
. . . ·'. , ~ :«, ~' :: ,-·,.-~· ''..· .,. '-"' . 

tual, doctrina expuesta cpor.,·et~:pr~~idé"nté" Polk el 2 .. de 

diciembre ·de 1845, con ¡,;~tivo 'd~>{~ ~~eXión del estado 

d.e Texas y ratificada ef29 ··ae abrii'.'óe 1848 por el propio 

presidente al referirse a la :'sol:i.~i~ud de ayuda que había 

hecho Yucatán a los gobiernos de Espa:la, Gran Bretaña 

y Estados Uni.dos .en. el ·qu·e coinpromet:!a ··su territorio, 

al igual que Texas, para quedar separado de México. 

b) La doctrina expuesta por el presidente Grant, en una decla

ración del 31 de mayo de 1870, en la que agrega a la doctr1 

na de Polk que, un estado europeo, no. puede adquirir una 

porción de terreno americano aún cuando la población del 

mismo la pida. 



c) 

. . ' 13 
.:-· ••• ' 1__ , .. '- -·:;:-,·: •• • ;->,_·_ :-~_-; .. ::·-

El c6mi té de' llelaciones; .Exterior.es ·dél ·.'sénádo Norteamerica-

no, consideró .. en ie79, ... que :.ia doctrina··rfonrcie .ta,,;bién 

debe abarcar .la pr~hibici6: a ;;om~~;¡d~ ~b~;r~iales euro-. 

peas de establecerse en'los ~s~~~o~~&n'i~o~~ÍLc'.tJ• O . ''•• 
\'.;:::. _.•·1:.- ~~-;·i ... ::~~--~::;;¡:;J.:·;. -. 

. /· ' .,, .. ,,., . :::!>.··:.· .. ~.::::.' 
-;~·;:' "'"'\;:; !(~ - . - - <.:g,_> ',;_.,,.,,,~_,.-, ., 

d) El acuerdo del sen~do ;f1or'i:'e'a¡,;'¿'ric!i'~iio'i'~ii~''¡;,J' iffi6'2d~ 

e) 

·~- V , __ ,:;·~- ::,, { _\~::::· «-c"¡C" ,,'>~,.·--

en el -.sent.i~o de.;q\lélni!lg~n~~;~~;son~'i!~fü;-;;:~V~o~áinoc 
podíá adqui~iri ~nii'~ún' .·a' ü tu lo de arr~nda;riient:o/ 

am~-iJ:ca~~-s; ~:\~y d·¿r .e·~t~-~_,-rn~·nera,; :fr~hara'O: .. ·:, 'a1~-~::·Jipon ~ ,:-:-q~e·-:-.-: s·e

supon!a ';querta\~~t~~i.~}~o~g~siónés •. de tierra ?or ·~·~;;á.:i-ct'.:; 
de ia co~p~ÍÚa i!!Magdale;;a!' ~n lá bahía. mexicana de Magdaie~ 

\ :·-- '·,, :: __ , ... 
na, asL com~· en' la _costa de' caÚfornia •. 

El prindpio de•.la · ProliibiÓiÓn de Trarist'eJ:ir;·las 'colonias' 

exis.tent·~·S ,··c::es.· --~~r~· Vá'fiación _·ae i~:. NO·: c~i-~rii'~~~{~~~ ; .. ~:-~~n- ... 
ciando cuand~ s~\uv~ ¿ tenÍor 'de q\lé i.i-e;,..;'~ia s¡; ~·;::;~~~~rae' 

. , .. ; ''·'· ,.'.--

en el añó d~:J 910, de las Antillas ~ranci~sas; ;\';, '', 

- ;e~:~ ... )~\-~, -:_-;;'j~.: ~-~·>',,' ci>--.: 
El pririClpicí de?1a~NCi 0:intei,:váh6,fóiif tainliié¡f~h~~~ttltr0Úi/~uérenc'c 
tes in te~'Pr~ta:c Í·b-~-i!S\de · ~c~·~f~~:: -~·ori·-~:i~ .~:~~ri~~~·f',~~~6~~--~:f~o"~t~~nléri-

._.::;..:·, _;-;::;,, ·, >:''.; ,-~~.;_i .;·.~·'.::-: ·:~·:¡o~;: :~~-~~'i-:.> _ 

-. _:,-<~~ · .,/: ':?<~;:: ·:>._-~· .... ~· <}~~:\-.. _:_:·~ .. ,_ .. _._ .. _:-·'\;~: :.li~_;r -~ .. ;;>-> · 
>v~: ., ..... r~;:· 

En la iri~e~i~~~~i~~ ~~l~]~~i~~ d~';Fiari~~~') '~:~aña e. Inglaterra,· 
,.··· :-.. ~,f' ~:'.'._·: 

en· MéxiC6. ~l. •9::;;,ú~¡,c,<ám¡;ri'b'aA() '."d,~"~1~;,:ó ;r.iue no· discutía el 

dere~~6o \~d~_'_-~:_i~,~·/,-~~af~~C)~·a·~· :d_~-·.: i~ú:~,~~;~·ri .. f ~l\~_~kró- -,,_no: -~d~i tra que 

es tu pudÍ.~ra t;·~ciuC:i;se • on una a~g~is{ci.511. de~. ter~itorio por 

parte de cual~squiera'de ellos. 

cana. 



Teodoro .·.Roosevelt interpretó a .. Monroe''en:_el SE!J1Úd~· de ·

1

q:e 

los estados ·europeos-''pUe.áen·:,eX19.fr.·.Sü~ :d~uaaS pci"r.- ~~di~~ ··~·bfi~Ci~·
tivos, pero. ~~d!i~l.>Í:endo intei~~nl.r'. ~;il/~J~ ;~untas .,i.riterhc;~; 

. _·_,·,··:-- _·_·.-·_·.-.-.-_._·.·.---.··· -~;-.·'":_' ;~>-· :< ,.. ::.~~-/:F· _:~~:~· .-<·;:> :;;;_: __ :~;-~~ :;~,: .,... . . 
' ' - --~-... ¡. -" -- }:y,;~:_-:-··,t· 

~-.';_ .. ,.\;:,'::}!= ''. '-;~!;·.·,· ·~"'1};~-:-~~-;·:~~~- ~}:~ · i:>·-:::.-,,:;'c->!~;'.-
La hist6ri~ · nil~'' ~;;;~~ª . que· la'ic6;,;;rina · iiorlr6~ ha .tenido una 

,..- ,.• ""' ' ,,- . :-,i- '• •;}· 

gran . e1.,~ti~ld_~~~\_n_ .. _._L_1 __ a_·- ~.-~u~· hén' particiÍpa'd;J• tiinto''¿i6~· E~tados· 
Unidos -co~o;-10~ •-p:Íses -e~r~~~~:: '.~~~{'~l~~'f~:~~~:~~~-;'!~ -~~~c~: 
de que Ínglat~rra -ocupó la; Isli{s F~lkli!'nd y ai:lq~ÚÍ.ó el terrl:: 

torio d_e .Belice sin oposición por par_te. de los Estados. Unidos. 

-En el -tratado de Clayton-Bulwer, los Estados Unidos dieron 

participación a Inglaterra en· e1-cana1·1nteroceánico de-Panamá~ 

VI. LA DOCTRINA MONROE Y LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

. . 
En su Artículo 21, et-'pacto• ñe_ la soi:i~dad -de· NaC:iones"cuce: 

,·.;,' .·:.:· 
11 LOS compromisoá in te~n~cfo.n~l"~s ~ _ t;ües 

de arbitraje . y-•. la~ ifltel i;~n~f!'s: ~~~~,~~~i!~~é}~,i~~:,;l~~ tioci:~i~a 
?1º~~~~, -: .qu~-' ~-s~g-~u:_~.~< e~:-~':~~~t~_n_~-~-~:-~.t~--'._~a-~_:;_1_~~~~az:~·~:~:j;.=: -~ª::~'. -~~~-s19_~~- _ ,~7 --
r~n • •co~o ~:c:~p~t~~~:~~-c~Fnl:~~:;:·\~f~~~{~~~~~-f~~IT7p-;~~:n1; 
pacto". -, _ . __ ;~~- ?~JY<._:r~~i{ ··:¡5j,-·· . .. ;;·:-,':· ·:·~)''~ ~,,·:>:.~ 

'' -· .. .''._·-,;-' ": .. ,' :· . .)'~~i·~,;- ;.~-~;-~~- ·:~-; .. ~· <>;, :~ ·:.;-.~\ .. -
.. -<~{ ·.;:~·-;;_. -~f-··) ':\.-'' ··-··:·,,-_:L'.,_l' ... -·~é':. 

Para _algunos pa~·se~ ----~~<'.~4~~-~'Í~~-::~: f~·~;,;Jno{i'~-0~-:~··~:-·~i~~:.~:k·r~·~C·UJ~~ción· ... 
';'.,' ~ "'• : ·_-:._•\" - ,·· -

el reconocimiento d.e l~ Docfri.na:;Ílon.ro_e de'ht~o de; la Sodedad 
._., '~'·, 

de Naciones. ,· 
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México formuló·." "ex.presa reserva" al ingresar en la Sociedad 

de ,·las \-Na,c~~nes, 'teniendo como base al formular la m.isma·, 

la ·Doctrina .. Carranza, llamada as! en honor de 
- ~ ' _. - . ,- ' . 

p-l:eside~~e _·mexicano don Venus ti ano Carranza, que en· un ·merisaj0 

al Congreso·'de la Unión decia: "La Doctrina Monroé -c~~s;.Ctu:;~:-
' __ ,_,.., .- , 

un protectorado arbitrario impuesto sobre pueblos -- qíi,e' ·~i»~-o-::. 

han solicitado, ni tampoco lo necesitan. Si ~·~· c;~-~ ~~c~~~;J.~ 
aplicarlo_ a las relaciones panamericanas, :J:;riéi~t~':"~¡;,-Ü_ci~~~-;( 
igualmente al mundo entero, 

Se tI'a-ta de ~na <!specie de : tutela . sobre la :América - Española" 

que no debiera eXi stÚ bajo· ninguna e~cusa". 

La gran maY'o~1~- · :~~: aut~~-~s "'--~stá ··de acuerdo en que la Doct~~ina 
'•' - ' .. 

Monroe no: ti~ne 'p~rqué -~~r_llamada acuerdo o ineligencia regio~ 
-· ·'. ~- .: . -_;;_-_.-, _:·.-.:'.: -·_:< ,.- : < .. -,., 

nal, ; ya'. -que .. ño.:es _ ni?.·. un~· ni. otJ:.a 1 _sino·,_ tan Solo_ .U~:: pronuncia-

mientd u:J.'J.~~~raf de\ios Éstados Unidos de Norteamérica. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS DE LA SEGU!lIDt\D COLECTIVA 

VI!. CONCEPTO 

La Seguridad Colectiva es el intento ideal a la solución de 

los conflictos internacionales, ya que el ofendido recibirá 

la ayuda de los demás países aunque estos no hayan sido los 

afectados, y por lo tanto, el país infractor tendrá que hacer 

frente a un bloque de naciones que velan por el cumplimiento 

del ºorden internacional, en tanto el Derecho Internacional 

dejaba la ejecución de- las normas a las naciones ofendidas. 
(1) 

Antes de. la formación de la Sociedad de las Naciones, el proble

ma de la seguridad era una solución. individualista fundada 

en: 

a) La libar.tas de armarse, en lü cual los estaaOs lns'tint'iva-. 

mente organizaban sus fuerzas armadas; 

b_) __ tia __ política el!?_ ~~~ar.za,_ en la que los estados unían sus 

fuerzas contra el e-nemigo común; 

e) El derecho a la guerra, que era lícito incluso con fines 

ofensivos; y 

{1) l"lorgenth;iu, Hans J.1 La Lucha por el Poder y o'1r la Paz. Trad. de F'runc:is.::.1 Cuavas 

Cancino, Ed. Sud-Americana. fü.ttnos ,"1ircs, 1953. p. 359, 



d) La neutralidad, institución- que", __ 

al margen de toda reglainentaci<'>n 

~'_La ~az -~,rm.a_d_a, 

y -las. finanzás, 

cienes internacionales, .. pues 

d:o's, acrecen ta· la 

Charles 

a) 

b) 

e) 

18 

(2) Ao1.1s!>eau, Charles; uoerecho Internacional Público". 2a. Ed. Trad. rernando Jiménez 
Arti!]ues. Ed. Arlel. Oarceluna 1961. P. 450 

(J} PodP.stá /'\costa, L.H.; "Derecho Internacional PÚbllco11
, trn, Ed. Tipográfica Ar9entina. 

f!uP.nos Aires, 1961. P. 310 
{4) flousseau, Chilrles.; Ob. Cit. P. 459 
(5) /{el:;1m, Hans,; "Principios di? Dl?rnCha Intern.Jclonal Pública. Trad. Hugo Caminos y 

Ernesto C. Hcrmlda, Ed. (1 Atenea. Suenan f•ires, 1965. P. 13. 
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Para no confu~di:,_ lo.~-. té"iminos .de si::9urid.ad Colectiva y Defensa 

Cole'Ctiva, dire~os que_, ésta es-, un'-) .. nStrum9nto de aqu~lla que 
:.,:"· 

consiste. en· la ,•.ayucla ·que 1e ·dan los demás países al. estado 

que ha Sida·· _obj:é-~o,~::·~e ··~ri ataqU-~ a~m~40¡ ~s~o es_, -·se establece 

una re~~61c5~,:-·ae:~-~éne~o~ ~:_·: e~P~cie:. 

,:_•\:·_ 
- .. , -

VIII'•· SUPU.ESTOS"•'. _._, ___ -

para man~ener la 

paz: y_ la_ s~guri~ad_ internacional, no -varían' mucho de los que 

mantienen ~-i-· aid~~- - y <{a ··tt-anquilidad~~:Púhlf~B.-. e~.---e-1--::~1nt·~rior 

de los estados. En fos dos ámbitos hay .ú~ orden n~rmativo, 

que regula ·las 

la. ·conciencia de io ~-~·ne~·¡.cl~~-o ~Ue ~·es -p~r~.-: ~º~.?~-- ·--~:-~-_'. !-:~sp~~o 
a ese orden; los dos saben·· que ·unO o vari~s-·:iri.i.emb~o~<d-el-·:grupo 

pueden transgredir el sÍ.stema n~rmativo e~labf~~i·~~. en pefji.ii'

cio del o los suj~tos' que io--componen y ,«:~~{t'ci~~,~~'.~ ·:la ·~-6~p~a
ción previa de las consecuencias Y. sa~:~:ifi:~i~,~;.;. ·qh·~~ .. {ffiplica ·· ... , , .. ,. 

la necesidad de prevenir-;--y ---sané¡~n~-r---1~~~~,J:~fcii:i~iri~A:~--~~'.~-~" .eSe 
.•:;:: 

,:. <> /<,;,, \' > 

. _·::~~-·,· >·· ;::'. . ·' ._.. :/l~,--~ -,~·'' 

orden. 

Las diferencia$' vienerl; cu·a-~aO.'.'.'se--- trata: a·e< h,~:~Ja-~; .;_Corl;_)iutqri~a-
des qu~ lo ~a~fiene ()< i~~Úú¿;; </ i' '-"; ;';',; Ui:¿ '>}'-

. - ''; ;·~; .. <.f;,.: .);_~:-~,,:::· 

El ord~n inte~n()i ·u :ut~d~~d tien~ -~~1tic{ente • j~raf~i.iía -y 

gua ida _, s~:f ic·~-~r::~:~· .. \nd·e-pe~~eri--~):a ~e __ -:;~~-~-_::··-hi~~~~q;~,-:,:·.-P1::i-~:_.. -·inp<?~er · 
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sus cfecisio.rie~·~ En el orden internacional no existe nada 

semejante, .la aútorida.d internacional requiere de la colabora

ción de sus 'mie:nbros para aplicar sus decisiones en· cada ·oca.;.. 

sión que se necesite, pues no existe una autoridad -suPZ:a0st'atal 

que sea distinta a la voluntad de todos los estados. No es 

posible, por _el l:lomento, pensar en la creación 'de Una ·-autoridad 

internadonal que goce del suficiente poder:" coactivo capaz 

de velar por una verdadera seguridad colectiva, ya que los 

intereses que tienen los estados que forman la sociedad interna 

cional.actual, no lo permiten. 

La paz practicamente depende de los acuerdos entre las dos 

potencias que existen en la actualidad que, desde el punto 

de vista ideológico, son distintas, pero ·con un poder económico 

y :.!litar semejante.'"' 

IX. 

El derecho; la 

de 

la· paz, 

(6) 
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' ' 

ción más justa de la convivencia h'.lmarla,·· tanto ·ae los hombres 

dentro del Estado y 

mundial. Esta ~~t~·J~~t~~,~·6it~(;·:S~C¡~}:-· --~~~-~~:~sá 
esenciales,:', J~~,ti'~'.it\ S~gurid~d y Bien 

la comunidad 

sobre tres pi botes 
"' ~ --~,;;?. -~:,·i:·-~:.i·:~~¿> ~.:,·:. ' 

,:.;'.~~~:'·. · }~-· -~~;;~ -·c·-~~c -i,~-~~: :~~~~~·:; 
' ,''-1 . ~.:.-.· 

Común. (
7

) 

·. ,~:,,, · ;~:'.::/ º x··- ~l/~g( . ··r;~\F ::· :;~~·3. -. ~'~\z·~-- ~ . 
T. Delos, "La seguridad'~s; la g'~iaH~fa_i~~~~''.t~lcf~di~i-Para J. 

duo de que su persona,_ su_s bj_~·~~·~:f}.-~-,o{·~-~~:;;,~-d~t·~~~h~~'./~--~~~~~:~~rán 
objeta de a taques violentos o qu;,i;~i· ~s.Fii {fega~á

0

~ :~producf~- · 
. ~' .- _·,. : - ·-~. . ,- - - .· - - ' 

se, le serán asegurados por la Sociedad-~ prOtecc.ión y repara-

ción. 

En otros términos, está en seguridad aquél (individuo en el 

Estado; Estado en la comunidad internacional) que tiene la 

garantía de que su situación no será modificada sino por proce-

dimientos societarios y, por consecuencia, regulares 11
• (a) 

De esta seguridad que nos habla Delos, es propiamente lo que 

podríamos llamar Seguridad Colectiva, que se logra solamente 

con la participación de la comunidad internacional jur!dicamen-

te organizada, "ya que hacerla depender del estado particular, 

es sustraerla al dominio del derecho, que es una regla de 

la vida social 11
• (g) 

(7) Le rur, Delo,, íii:1dbruch, Oiarlyle; '1Los Fine5 del Oerecho1 Bien Corrún, Ju5ticia, 
Seg.iridad." Trad. 'f Prólogo dc1 Daniel l<uri Breila. UNAJ'l'I. 1967, P. IX. 

(B) J. T. Delos; Cl>. Cit. P. 47 
(9) Ibidemr P. 47 
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Loufa Le Pur se pregunta si alguno de los fines del derecho: 

bien común, justicia y s:e9u~i~a~;· tienen preeminencia uno 

sobre otro, o si exist~n a.~~i.·m_OniOs .. y, se contesta: "Que la 

justicia y la seguridad,· ª.:la vez; lejos de ser verdaderamente 

antimonios, son más: -bie-n ::ios:>·.das·: elementos, las dos caras 

del bien común o del' orden público". {lo) 

" Sentirse inseg~·,?o' significa estar viviendo 

injusticia. c•vivir·el desorden es experimentar 

la injusticta. ·La seguridad es un algo primario 

en la vidá humana". (lt) 

(10) le f'ur, Lousi Ob. Cit. P. 15 
(11) Horrara F'igtieroa, Pliguel; "Justicia y Sentido". Universidad Nacional de Tucunan, 

República de Argentina. 1955. P. 79. 
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cAPITUtO TERCERO 

. ... . . 
LEGITIMA DEFENSA coLECTivA~Y ~AfuER~s· REGIONALES 

x. 
: ;.:.;" · .... ~{, 

ANTECEDENTES SOBRE LA' SOCIEDAD; 

El movimiento para la creación de la Sociedad de Naciones 

es de origen inglés, pues en Febrero de 1915 ya había aparecido 

en la Gran Bretaña un esquema de organización de una liga 

para evitar la guerra, que algo más tarde habría de encontrar 

eco en los Estados Unidos, sin embargo, como en el punto 14 

de Wilson, de febrero de 1918, se habla ya de una organización 

internacional, se creyó siempre que el presidente norteamerica

no hab1a sido el creador de la liga, pero si él no fué el 

creador, resultó uno de sus progenitores, pues el prestigio 

de Wilson fué decisivo para la configuración de ella. 

El Pacto que creaba, la Sociedad de Naciones fué .. fln~'iiíie~~e· · 
adoptado el 28 de abril de 1919, formando parte ·dél :.;'~Ú.'~~o· . . 
de Paz de Versalles. El Pacto .era ba~~tante qortá\y)~~ ~:¿n~;al 

··dejando mucho a 

sus debilidades. 

la interpretación. e~ ~íi~<~ori~f i{u'yó:il~a;~de 'i ' 
En realidad; fué un intento ba~~a~fe ap;es~r¡¡ . . '. ' ' 

do para dar expresión efectiva al irii:.ern~~io~~lismo. ae· ·ios 

hechos y a la vaga aspiración general de que las naciones 

estuviesen regidas por normas jurídicas en sus relaciones 

recíprocas. 
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Y.I LA DEFENSA COLECTIVA EN LA SOCIEDAD DE NACIONES 

La Sociedad de Naciones rompe con la tradición de defensa 

individual e incorpora al Derecho Internacional la defensa 

colectiva, como ~n intento de fortalecer la segul:-iaád coie:ct.:iva.-

El Articulo 10 del estatuto de la Liga establece: 

"Los miembros de la sociedad se comprometen a 

respetar y a mantener contra toda aqresión ex

terior la integridad territorial y la indepen

dencia pol1tica presente de todos los miembros 

de la sociedad. 

En caso de agresión, de amenaza o de peligro 

de agresón, el consejo determinará los medios 

para asegurar el cumplimiento de esta obliga

ciónº. 

El Articulo 11 de la Sociedad de Naciones vigoriza a la ante

rior· disposiciónr-=.ºen-'las·--sigüientes térfñinos: 

"Se de.clara expresamente que toda guerra o 

amenaza de guerra, que nfecte directamente a 

algunos de los miembros de la sociedad, inte

resa a la sociedad entera, la cual debera 

tomar las medidas necesarias para garantizar 



eficazmente la paz de las naciones. En tales 

casos, el secretario general convocará inme-

diatamente al consejo, a petición de cual

quier miembro de la sociedad". 
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Los Articules 12, 12, 14 y 15 del pacto establecen compromisos· 

sobre la Seguridad Colectiva y señalan el camino a seg.u ir 

en ~aso.-d~ qu'._e eXistiera·~-_problem.as ent~~ sus mit§!-mb~Os._ · 

-:::_:T::~.-'.:_:,:~)~. ~:·~-~: - ' 
Las ConS~cue!,ncias que ac~rreai~n al mi0inbrÓ-. - ini'f~~Ci.c:i'nador 

por . ""cüi!iú ª L. guerra y no haber ·~u~;1ia~2 g¡esf~p~·íado • 

~ ~~ -~~~-~ --~-ii~=~-~i_P~-~~i ~.~~-~~:~ ·. __ v_~ry_ ~~~ae ~Urya~-.:~~~P~ilra:·.~~~::~-~~~S :~'.~-~-¡~~'.i~·~_::·· 
nes .d,~P1o~~tl~~s-t~ ~b~~r'.~·1a1es, --h-ás~a'· ur1~-'.· 1·n~~-~~~:ri-~{6~ -:~,~m~J~-:~ 

( Art.~; 16) ••••• -: ~----: . 
. -- ~ .:_ .'' 

Ei fr~~as~ de la Seguridad Colectiva ~n la Í.ig: d~frbs N,¡~¡º" 
"-~~' ·.·s_~ ~~~bi~ a múlt~ples causas: _una_:ae l.as -~&s ·.:'i:~p~rtantes: 
fué su falta de universalidad, ya que estados de gran importan

cia quedaron fuera de ella (Estados Unidos nunca perteneció 

a la· sociedad, y miembros como Alemania, Italia y Japón, volvig 

ron a salir de ella); otra razón fué que no dispuso de la 

fuerza necesaria para imponer sus decisiones y dar confianza 

a sus miembros de que estaban bien protegidos por la organiza-

ci6n; asimismo, la falta de conciencia rle algunos de sus princi 

pales componentes que no alcanzaron a entender que, el manteni-

miento de la paz mundial, es parte de ] a seguridad de sus 

propios paises y, en ella, pueden enco11trar las mejores bases 
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para el desarrOllo .. Político económico y _social de_._sus .. eritidad~s. 

:' -~ '~ 

XII. ANTECEDENhs iiEL:'AitTÍcuI.~ 51 DE LA CARTA,DE ~As·, 
NACIÓNES UNiÓiíi;•;','~ · '.''c. ' ,/ . '·' <•i'. . · 1 

" , ,. 12~~ ,~, ... "" ... ,J~ .i:3Ut~i:~;,,,.,'" .. 
···:<··· _. ~· .--'"-"-'--;:__.~ . .if:·.·. ;,,_ ; ,- :,, ; ~-~ 

del_ .. ~royeci:.o~;de ~~u~.8r~q_~;~g~~ s ;~~;c~Y,,~;\cff'i,Q,,á~É,Jó~'.iha'~!a ,; )'s ta do·· . 
a carg~ d~~i~s d;l~gi,'dJ.~~~~ d~ ~h,lha;?~~i~~~~·;;;~{d~~ d~ ARléri~a 
Gran.- Bretaña·, ;'.:~; .. -~·~:~ ~:~~=~~~:i/{'~ ~;Í~á}~~~~~:-~~~-~í·~i'.~~~t~~~}r.'~?i~-~~<--qó,CUmerito 
·ei ;~a·ritiC'~~:~n~;e:: .. ~--~~'.;~ __ :·~ihii~i~-é~~~:-~-¡~kii;I:¿~~#~-~,~~~~-:~::i~~ri~:~iralnc1~~-~-; 

··----~ 

en _é1·, ,-·~r·e~b~:--ei":'.cori·~-éj;;-~--a~'.:::Se9ll~iaad;::~-;;~g·a·n·i·s·m~ ·que .·debé~-1a 

tener to~~~. ,~·~s ~~d~~~~.:·>-p~~~/ m:~.~~:~-J~_/:i:~·- paz :·~~·:~.-l~·.··,Se9Uridad 
iriternaciOnal~ 

manera de qtie 

El ¿;,pí t~lo :vi~'i s~;~~{¿~ é, ' ~~t:J;~in~ba ·• la 

los -·acuerdos ;:\;:·r.~·~-¡o:~:~·j·-~:~-'.~ ·:~·¿a:r~~:·: _coI~bC?rar. ·en 

el cumplimiento de. tales -P~s·t~.1~d'6~. :~"' :·,;::_,· ~-·-::. 
•{·:-·_:~v,J_! ·~~= ~--~\:~. ~°'~-'.~;'.,-' ·--

"1, Nada de {i que·:~~L:J ~l,~egi'am~~~o' 
exCluirá la· ~-~:f'st~;ric¡~i d~\··~~~-~-gl~,~- r~'cjiOn·ales 

. -_ "~. ·;, :·"<·.'-:. . .. ~. 
o--agericia-.s·~=-pa·ra--tra tar~ los ~-asuntOs que-·se··-

... -· •• : .. -"! ·, 

relitcianen·· cOzi- el :.mantenimiento de la paz y 

de la seguridad internacionales y que sean 

apropiados para una acción regional, siempre 

que tales arreglos o agencias y sus actividades 

sean consJstentes con las finalidades y 

principios de la organización ••. 11 



11 2. El Consejo de Seguridad utilizar&, cuando 

lo considere apropiado, tales arreglos o agen

cias para aplicar alguna acción eri virtud de 

su autoridad, pero ninguna acción forzosa se 

se tomará en virtud de arreglos regionales o 

por agencias regionales sin 
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_consejo de seguridad"._( 1 ) 

º.·· - .·. 

En San Francisco hubo. grandes discusiones eri :t.OJ:'.ÍlO, a los· orga-

nismos regionales, sobr_e _ todo p9~ __ ·pa~te de l.os países más 

débiles y, principalmente los -latinoamericanos que exigían 

una mayor autonomía para el sistema regional; ya que su seguri

dad más elemental dependía del acuerdo de las cinco grandes 

potencias que ten1an la permanencia dentro del consejo de 

seguridad y, si aceptaban el veto, por lo menos que se les 

reconociera el derecho a defenderse individual o colectivamente 

ante el ataque armado sin que tuviera que intervenir el Consejo 

de Seguridad. Particularmente enérgica fué la actitud que 

tornó la de legación de Aust~alia, as!.. como la intervención 
. ... . " - . 

de Turquía que encontró la fórmula. aeí~"'~~~~~C~~~:·a,,-_).a-~~eg~~~lnéC~ 
Defensa surgiendo as1 c·OmO 'Üna'::,_'tr~ñ.S'a·C<:;ión'.i: e~t.re.··~'1as 

y pequeñas potencias . ~-~·--~;,~1~Jí~ 5, }j~- T~. ~lrr:~ d~; grandes 

la Organización de las ~acio~es .. ,:~·~Í~.~-~:-::··· . \• 
!> 

~~~-::~:-de 'Oubarton Daks .s·~~-re Org~ni·;;~cl~.·;.Íñ.·t~r~~c1~¿-.~ ~~~e~~~· 't~~~~s A~~rre, 
S.A. Llma• Perú 1945. P._P, 17 '.y 1~. ' . ' 
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INTERPRETACION DEL ARTICULO 51 DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 

El Articulo 51 dice! 

"Ninguna disposición, _de_--~~~a carta menoscabará el· derecho 

inmanente de legítimaidefensa, individual o colectiva, 

en caso de ataque;_ armado_.contra un miembro de la·s -NaciorieS 

Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya 

tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la 

seguridad internacionales. Las medidas tomadas por 

los miembros del ejercicio del derecho de leg1tima defensa 

serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, 

y no afectarán en manera alguna la autoridad y responsa-

bilidad del Consejo conforme a la presente carta para 

ejercer en cualquier momento la acción que estime nece

saria con el fin de mantener o restablecer la paz y la 

segudiad internacionales 11
• 

El articulo citado, al hablar de inmanente, inherente :( inheren·t 

right) o natural (d~oit_ na~l!ralJ ,_ según sea el~}:exto- ~¿.~éspaño'I 
;, .. , 

lnglé~ o francés, da a entender .. que :.se -trata ·ae( ·u'fl' derecho 

que los estados:·; Pas:~en,:~an.: .. pri~ri~~d a>Ja, ~~~~~~:·~;iih.~{:6~~·- mun·dial 
- . . . - .. , .. · , 

y, lo' único que é~~~-· hace e~ r·econ~:~eri~ .. (2) ·. 

(2) GO"flÓz Robledo A.; .Cli. Clt. 1 P.P. 06.y 97. 
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El atac}ue. armado debe ser ilÍcitof es decir, qu~ _el estado 

v~ctíma sea inocente, él no lo haya provoca.do y se pr'esen~e 

en forma tan directa, que no sea posible eludirlo ,por: ·.otro 

medio. La legítima defensa individual o colectiva,· puede 

llevarla al cabo el estado agredido sin la exiStencil:á.,:.-·~u;
puede o no, ser de la misma región geog~áfica. La defensa. 

no debe ser excesiva ni prolongarse más de _-lo nece-s~r~-~--- y, 
se tiene la obligación de comunicarlo inmediatarnente•

0

~l Con~·ejo -, ' 
de Seguridad, quien deberá tomar las medidas necesarias para 

mantener: ¡á.--paz y ".eguridad internacionales. 

corresponde , al- consejo- de Seguridad ·de -la-- Organización de 

las Naciones decidir si la defensa hecha por. los_ p'11ses en 
,- _' .':>,.-:_. '.:·. -- ' 

pugna es adecuada, así como también, decidir 1as P.J:ov.iden<;:ias 

que deben tomarse para restablecer el- orden - ya q~ ..... --dej~t:'lo 
al arbitrio de las entidades en discordia·; 'se ~é>r;i1'!a'_el_: 
riesgo de que ambas partes 

y, además, iría en contra del principio ~e <i~~J;~1t~áci.6n 
de poderes que se pretende con nue~t~a·~.: .má-.~~;n~'(~o;~~·ri~--~~~¡5~ 
mundial y, esto sería retroceder a las ~r;~i-~~~~si'f,6-~~~l-~~ -del 

derecho internacional. 

ºSi el C'?nsejo de seguridad no tomará o no 

pudiera tomar las medidas necesarias porque 

esté paralizado entonces la legitima defensa 

toma una significación diversa. El uso de la 

fuerza en el ejercicio del derecho de legítima 
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defensa, donde falta el sistema de seguridad 

colectiva, viene a ser una guerra de tipo 

viejo. (J) 

En una situación diferente al ataque armado, no puede recurrir

se o invocarse a la leg!tima defensa; en tal caso, existen 

otros procedimientos que marca el derecho-internacional. 

XIV. VINCULACION DE LOS TRATADOS REGIONALES DE DEFENSA 
COLECTIVA CON LA CARTA• DE- LAS- NACIONES UNIDAS. --

Sería aventurado, decir ,·qu·e :.1a constitución de tratados regiona-
' '"" 

les de defensa :_coi~-C-f"i~a-. ~an>Violatorios de la Carta de las 
- ,. : ." .-.~·: ' ' ; .. -

Naciones U_n_idas, ya_._ ·;~que_'.:'. éSta los autoriza expresamente en 
- . >-;- ":':. ' 

sus Art1culos '51 _y• 52 ¡ s_in _embargo, puede darse el caso de 

que legislación interna quebrante las 

disposiciones del·:. paCtO ··ae ·san Francisco; en tal caso, los 

países sfgnatarioS_ ti~·Oen la obligación de hacer prevalecer 

los ~pi;~ncj..r~JCJ~~-~e~-~!-ªE~-~--'-~c;F---oo _ __!a __ C:~.~~~. _e"!~-· las Naciones Unidas. 

Tampoco quiere decir que. la 'áuto~izaC·iÓ!'l'~ o :~1.:.recoilocimiento 

por parte de los Ar.tíCul~s 51:_.y 52: a<:ios' ,tr~{~dos ·me'ñcionados, 

seu estos por parte 

,··,: '':-. )·' "'·.\.' 
Yd se dijo, ésta o_pera. ~Ó~a····.~una:\· .. ffiedp:1_a .'.'.P:r0Yis1o"i1al Solo ante 

~z L., Joser; "Del Derecho trit8~~iú:10na1 cú;ico al' Of!recha . Jnternaclomil . r1i..ievo. 
I~renta Ulivorsitarla l"é.dc.o, 1951, P, '136.' 
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el ataque armado· mientras -qu~ l,a orgariizac~ón mundial toma 

el control de la situación. 

Indiscutiblemente que. los ·1,:ratados' refe~_id,Os ~on ~na desviáción 

-.a( Pr-iilCi~io de centralizacióO-·ae, podéres·· de una -organización 

re~resentativa de la comunidad mundial y, si se presenta es 

porC]ue la situación- en- qUe se encuentra ésta as! lo requiere 

·y __ se· _busca ··con -ellos un enlace hacia_ una verdadera ir~~eg~_api~~ 

de la defensa univerSal, independientemente de que siryieron 

como fórmula -conciliatoria entre -las part~s que ~sistie~on 

a.San Francisco. 
._,_,-_---

•.::.{_·· 

Al amparo del Artículo · 52 de la carta ~e l~' ~i09a~Íza~ic5n ~e 
las Nacion~s Unidas, eXisten .108 oi:g~Of·~~-~~; 9t~·~.k·~.~d'e~S'.~-r~-~i~fi~
les que tienen como propósito_ la :co~¿~~~:~J6·~::~~~ri-~;~:,.'·5~·~·· __ mi~~~i'Os 

as1 como "entender de los asuntos riolativb~f~~J~i~,,if~~niiniento .. 
de la paz y seguridad internaci6n~1~'"~.;'; ~~kíi:~~~r,~b·ii~_,O·~~~fi~~-~:-~pit
car medidas coercitivas, n-~ce~It~~- ,: ~-~\:(' ~-¿it¡~;:¡~~:cil'ón '.'; I:Jie~_ia· 
del conse¡jo de 

Una gran discrepancia 

al regionalismo; según unos,. éste 
. . . 

para · 1a solución a los problemas de· ·la com~~ida·a. ge.ner~l, 

ya que en sus proximidcides geográficas o en sus a'finidades 

sociológicas, es factible encontra"r laS bases para un mejor 

entendimiento. 
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Otros consideran y no les fa 1 ta razones, que los acuerdos 

regionales representan una división a la gran sociedad que, 

lejos de servir a los propósitos para los que fueron creados 

es- posible que lleguen a originar desconfianza y rivalidad 

con los demás países e instituciones semejantes; {ndependiente

mente de que tales organismos se conviertan en ·instrumentos 

de· gran potencia al servicio de sus intereses, por la ausencia 

del equilibrio de fuerzas.que más-o menos se logra en el marco 

de la O~ganización d!3. la~ tt~'?i~nes_ ,yni~_as. A:_-ambos. -no les 

falta razón, y la verdad _ .. es·.que si '3Sta· .situac.ión·· persiste, 

es porque la realidad ·poli ti ca·· asi lo 

- ~-'"" - _-

, , 

XV. TRATADOS DE LE~ITI~ b~E0~A COLECTIVA 
,., "•·<· --~·-:; . .:~·--;\::. ''~.:.:. 

Para nu~s:r~ ~~:f~~iJ, '~l ·tratado que reviste mayor. importancia, 

eS: 81·.:>ae:~/As·f~t~~c·ia '.~-~·~~·~·~r·~~~, suscrito en Río ae· Janeit-o 
· .. ··, 

p.iu:' l~~·~ .faar6g~~ ''il~ericanas é1 día 2 de septiembre de 1947, 

al 9u .. e.·; i:·· ... de'd:i~~rem~s un capítulo especial~ Sin embargo, 

no dejl'.lremqs a.e enumerar otros acuerdos semejantes: 

A. f,A LIGA ARABE 

Suscrita el 23 de Marzo de 1945 y ampliada el 12 de 

Abril de 1950 como pacto de asistencia mutua; sus 

miembros fundadores son Arabia Saudita, Egipto, Irak, 

Jordania, Líbano, Siri'a y Yemem; posteriormente se 
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incorporaron Libia, Sudán y Marruecos. 

B. ORGANIZACION DEL TRATADO DEL ATLANTICO DEL NORTE (OTAN). 

Considerado como una prolongación del Tratado de 

Bruselas que se había firmado el 17 de marzo de 1948 

entre Gran Bretaña, Francia y los tres países de Benelux; 

el p~cto ~~ ~uscribiÓ en Washington el 4 de abril de 

1 949. 

Sus signatarios originales fueron Bélgica, canada, 

Dinamarca,-_Francia, .Islandia, -Italia, Luxemburgo, el 

Reino UÍlido d~ la.'~rá.n "Br-efaña y el norte de Irlanda, 

y los Estados Unidos. En 1952 se incorporaron Grecia 

y Turquía, y i:1 10 de, mayo de} 95S ingresó Alemania 

occidentai. 

' ' 
c. -SUDESTE -DE AS"rA ( OTSEA) 

; _:/.:·_,-_ . ,::·.: .. 
Llamado también Pacto· de Manila,· _suscr,itp: ~n:·~sta: 

ciudad el día 8 de _sep.ti_e1111>re"~d_e l95Le_n_b:_é_jos~Estados ---

Unidos, Australia, Nueva Zelanda, Filipiria·s, TailandÜt, 

Pakistán, Gran Bretaña y Fran·cia. 



D. EL PACTO :·DE: BAGDAD. 

Suscrito .:el.:'24 d~· febrero de· 1955 entre. Irak·, Turquía, 

PaiStán.·Y. ,1a- .oran Br.etaña; lue9o se··a:grf!:gÓ :~r.án:~ 

En 1959. Irak •.dejó de .formar parte de él; ante ésta 
-· 

.situació.n,_· los Estados Unidos firmar:on: nu~y~s. tratados 
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·Con Turqi.iía, Pakistán e ·rrári bajl? e1·-ori0"1bri!>ae·:.-Qrgan(: 

zación del Tratado Central (OTCEN). 

E. EL TRATADO DE VARSOVIA. 

- '< ,- ' 

Concluido en .dicha ciudad el: 1 'l~de :~ayo.:de .. 1955, 
\ . , '• ,' -~ .: -·· ". :· ' . . . .. ' - . . , , ' - " ' 

entre los r~preS-~nt~ntE!~;;de iAl~~nÍ~ > a~·ig~-i~~' ·Poloñia, 

Unión Soviética, · Hunqdá, IÍ~manla, YuqClslavia ~·. 
Alemania Oriental. 
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CAPITULO CUARTO 

TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA 

DE RIO DE JANEIRO DE 1947 

XVI. ANTECEDENTES HISTORICOS (REUNIONES PREVIAS) 

Desde principios del siglo pasado, existió :E!n .-1a . m'ente de 

·.-pumerosas personas la idea de_ agrupar a.)~~.--~-r~-~ii~lih-~:~'. c~~~~i!=~-~-' 
-- ;~a-s,---~pa·ra· ·_--¡~-~mar_., un- frente común cuya--·~-r1na·11d~~::_·_s~'~út;.~~ P.i:im~r~ 

- ·-·:. ~" .. ' ;-.~.-

d ia lmei:t t.~,, :libe~~rse d:e_ los_ países c~lOnizadores .. , --~~;,: ,_,,,\::· 

' -. ~:r:'.~"' 
- -- ---- -- -- '="•:::-"-'- -" --=--" - ,~'-

En' un P"royecto· ~a-effiomi·naao ·La- :Oec'larac·i-óri~~ .. d~ (f~~~;J~i~~~O~j:a~:¡:~ 

Pueblo de Chile, ~urgido en 1810,_ s~/JJ~po~ta ;:~·, ii;~ p-~~~~s 
ae América lo ~-~gu~_;_~t~~r <--~:-.-~~ .:-;;~;~~-:._.·.;;~-E~~~- !rL~~ ,~~:~>- -~~:·· -:~::f~::"' -

-/:_~~~-- --··- ~-.r:· -:7:;-~~-· ?~8ft: ,-~~;<~7>> ~,~~º- , __ :X{ 
-_,.·" .. :.~~Y~·- ,:~~i.;; ,:-.>~"-· ,:-:-,- .'~·,: .. , .... -.;~;;;-~.,,,. >' :'\\·'-

,. "Que siendo el 'obj.lto'l>~i,';;;J.p;.:·]! dé uri' p~~bÍo \júe'?í>;;~sigu.;; . 

. su auJ:o~;,~f~ . .;~tabl.;c:ii •.~u"Xii~.;k€~~ a'l}t;,T_mdd;, ;(¡ue)¡)Ued·~ · 
aSe~ura·r.' -1~:-~,-·paZ::·':··i·nt:e-~{;·, y-::~:i-~~f t¿-r/ ·.16·~ e~tad~~ .-~~/~~~~i~~ 
deben ú~irs~ para su ~~gu~icl~~ e~~eri;,r ~6~tr~ ii'.s d.isigc 

nioS de. Europa, _y d~-b~~:·_~ e~~:f'a~:;_.·i~_s_:~::~~~~-~~~- · ~~n~~-~ ~Í: · m-Ísmo~ 1-~ 
-'~----'---"--·--=-- -~-----------------·----- - ~ ---·-~= .=.o~--: .. -'~\---~---0-0:---

que venarÍ·~~· -~- an1Ciu1_lar .. a estOS,- conse.i:váñao caaa ._-:u_~-o·,~ 

sin embargo, su propia. política económ.i_ca iriterio~ •. 
.'-'. - '\i 

II. Que es sumamente difícil que cada _nadón _sos.tenga por 

s! misma ante constante peli9-ro una' s.~-~er~:~-ia·-:;:~1s·i·ad~~"; 



-::-'.\ _:-,'."<- -:·:: .. _.:· .' . :· 

la cual no se co_nsiae'r~ -º de-\~9ra~·:--'i~feréS~· si~inpre y~ cuando 
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esté asegurada la felicic~ad ~;'ei.Jb'ieri~s~~r interior. 
" ' ., . - . ' -· -,~ 

,:y·· "" .. , 

El proyecto de Chile no L~e ';'1Ie~P~'{ 
de Argentina que no creía :,:~~os·~-~-~~ Sj~-~~·~i~--~-~io ·: . 

en virtud de 

las distancias que sépa;,i~b~n:''a'ii\'~,país dE! los otros y donde 

las noticias tard~daJ, t;~~ • ~''bu~~tfo keses~pa~a ~o~~cer~e. (l) 

En 1815, Simón, BoUvar. ha~~~ pi,~nE!~; para ;,;g~niz~r internacional 

o.;..·;·--

En su identidad. ·de origen, reÜgi6n; lengüa ,'/ <:,~Átu~~r .. s, 
~ :. -e-.--·---- - =-·e-· 

encuentra las· niej.ores-. bases ::natul-a1e·s ~.,P~fá~,:;;f~~ñl~r~~/U~~:;~,6~g~no- 00 •• 

com_ún que vele por e{ ~~~~~~-eci·~~¡·~-~~~:,<d~·- \,'?,,'.
1
·s }~~~~-Oi{:.::p~í~~~-

.. ,¡~< ·-.: ': 
y trate sobre .los problemas de fa guerra y,?:láy;paz;, con'; las 

,.,_ --~~::~~-:'°~ :~-:~:,:'·" 
. otras naciones. (2) 

.- --~~"' 

En su• famosa '~a~t:,~ •. ~;_, J,;mái~'a, <~s~;ita ~~rfúX~Jndigencia y' 

en el de_St_~~~~~-~ :_s(;;liva'i:: aéCiaró: ",··": 
-:j\. :<:'' 

º,. J~~ ~~dlt~ seda si e.l Istmo de Panamá 
': ¿,~ ' 

-,'pUa~erJ~~er·"H:>ara~-nosotros_ ).O cjue ~i !si:~~ 

~e doiirito i~é para íos griegos. quiera 

~i.0S\-~u·~.--:'a1é]'{i'~ dí°a podamos tener la buena 

(1) Am Van WyÍ-len ThCJ'llas y A.J. lhomas Jr.; 11La 9rgan1zoción de los Estados Americanos: 
Trad,r Armando Arrangotz, Unión Tlpográflca Ed. Hispanoamedcana. 1a. Ed. Pléxico 196B. 
P.P. 4 y S. 

(2) D.ievas Canclno, Francisco: ''Tratado sobre la Orgnnizaci6n Internacional", Pié.deo 1962. 
P. J01, 



for_tu'na de convocar allí una majestuosa 

asamblea de representantes de repúblicas, 

reinos e imperios, para deliberar sobre 

los i~portantes intereses de paz y guerra 

con las naciones de las otras tres cuartas 

partes del globo terrestre. Este tipo d.e 

oÍ'ganización bien puede llegar a .ocu~rir~ 

en algún período más feliz de nue-Stra 

iegeneraciÓn11
• (3) 
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En 1820, Henry Clay, presidente de l.a Cámara. de Representantes 

de los Estados ~nidos de América, en un· discurso ante sus 

Colegas I r0CQffi00daba la-· CQOStft'UCÍÓO- ae· -una figa americii."na 

para la libertad humana, la que habría de unir a todas las 

naciones desde la Bahía de Hudson ·hasta el Cabo de Hornos.(•) 

Siendo Bolivar presidente de Colombia (1822), inició·1as nego

ciaciones formales para llevar a cabo su proye?to; e <tnvitó 

a los gobiérnOs de_·-MéXicO>· PeZ.ú, ~hile y Buenos Aires a '·~tscii~ 

b.ir un tratado de alianza y confederacióri~ teni~'~d~ ,·~om~_'::pun~o 

de reunión el Istmo de Panamá. .'·-.:~~:· ... 
-

Su finalidad sería colocar los cimientos :é~Ól:1,Jbs.{ e~¿bl~
cer las relaciones íntima~· entr~.::·e~l~·~~- ~-S-~rV~i"~S~ {~dm·~ -CóriSeje

T/.~·,. ::::{;;,~ ... ~-;.~ \-
( J) An-i Wynen f, y A,J,T,¡ Ob, m. P.5 ·.· .. •·. !• ; . ;;: '( : ·• 
(4) Dotación Carnegie para la - Pal Intei:iacional;_· "C~r:ir~rencias~Internaei~les-· ~rlc"anos 

1089-193611
, Reccpilación de. trata~s y otros OO::~ntosi_~~a$h~ljgtort193a>P: IX·· 
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ros en ca.sos de -grandes apreinios, como pun~~ ·ª'ª _ un~ó~ "ante 

un peligro común, ~ inté:~re~e de. 
,·. .-_ 

llegasen a surgir dificul~ades y, 

y médiador en sus. disputas ·y 

Ea te tra tacio 

ratificó), en 

' ·; .. 

¿ firm~~on 

. - - - ~·<'·_"'::·-_''.'i7: __ ,.,_- - -·-

El d!a T de diciembre de 1824> firmada· en Lima, Bolivar ·envió 

una invitación a los. gobiernos· de ~~i.~~bi~, -M~~-ic~-~ la América 

Central, las provincias· unfdas -ae·· Buenos Aires y Chile. El 

Brasil fué invitado por Colombia y, los Estados Unidos, a 

quien Bolívar no quería invitar por considerarlo un enemigo 

de los paises latinoamericanos, que cada día se presentaba 

como más peligroso en virtud de sus ambiciones expanst"onistas 

que ya se gestaban, fué invitado por América· Central, Colom?ia 

y México.(6) 

En la circular, Bol!var '.etxhortaba· a todÓs · é~foóS Paí~~s _c(réurilr 

se en el - Istmo -de~.-P~'.ri~ri;~:~a--i_'~f-~d't~ ~;~~-~~~~-~-~~r·~~ffii~~-~~~rñ~b{e~·' qU~"-0 
estableciera · 1a.s ba~~s .liara···• lograr'? u~·;· ma.yor :.'f<:,~t'i1e.;imiento 

entre las nuevas ~;rj~~-~~h~~·~·.' \:--~~<~,~·,~;. --~~tf~~'i-J:> -~~{~~~/_---i~1~~;inVitación 
decía: • ·. •d :{:' ',> ;,/ 'f •:•·· :;;,/;}> ·. :· •· .i > . } 

u_ El .-·~ra ~~e ;n~e~t~~~'(ílié~~P~t~~-C'iari·.~s hagan_ el 

canje de sus pod~'res,;i'~~ ~Iüi::~ en la historia 

(5) Am Van Wynen T. y A. J, i~1 a,; m. p, 6 
(6) Cueve!I Candno, Fronciscor·lb. ·:c1t. P;; 301 ~ 



diplomática de América una época inmortal. Cuando 

después. de cien siglos, la posteridad busque el 

orí9en ~e nuestro derecho público y recuerde los 

pactos que consolidaron su destino, registrara·n 

,can· respeto los Protocolos del Istmo; en él en~

contraran el Plan de las primeras alianzas . que: 

trazara la marcha de nuestras relaciones- cc;n é'i 
.univ~rso. lQué~ será entonces del Istmo -ae·-cOrinto~/

comparado con el de Panamá?(?) 
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Par· .. :pr~J:?fem-~-s---ci_e--t~Po geOg-ráfico, ~-uaña-ó_ el- co_n_gr~_~<? filé inaugy 

r~do. ¿{' aia 2'2 de ju ni~ de 1826' sólo estaban representados 

la Gran Colombia (hoy ·Colombia, Venezuela, el Ecuador y Panamá) 

'Méx-~.cQ; ·pe··i·ú·· C8ntra· AmériCa (hoy Guatemala, Costa Rica, 

ei Salva'dor; Nicarágua y Honduras). 

En eSte llamado primer congreso de los Estados Americanos, 

en e~ que México fué representado por el General José Mariano 

Michelena y Don José Domínguez, Regente del Supremo Trib~nal 

de-Jus.tiCia-del -Estado de Guanajuato, después de a.fez reunlonés:-

se firmó el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpe_~ua, 

el día 25 de Julio de 1826. El tratado estaba compuesto por 

31 artículos sustanciales y uno adicional. En ¡¡, las partes 

creaban una alianza y confederación que fuera eficaz en la 

(7) Colección CarnRgie; Ob. Cit. P. XX 
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paz y en la. guerra¡ su principal órgano .lo-_constituía- la Asam-

blea General compuesta por la rEÜ>reS:entá.ci~~-~ con igualdad, 
'. . . -~- <'.~ 

de derechos de todos los países integ.rantes ;''' 

Sus fines primordiales era~ sos¿~er sÍJ soberanÍ.á :tindrpencl~n-
-

cia contra toda dominac'ió~ '.,>_e_~·~~~nj er~'}< ~~i :.:~rimo\.·; ae"f~n'aé~se 
/. ~">;_· ·.· ::'.>_..-:·.:::·:, .--·.: -_: : .. 

mutuainente de _toaO ataq~~--- q~~ ~~-~-!~'.;.~ eh ~;-?'o~~~~-'--5~~-:~e~,~::.~:~~J~._Ci_~_ 
polÍtica. .. -~:•:, - ._. 

En convenci5n se'par~aa; se· fij'ó-. e_1 ·.conti-~ge'ni/~·. · gu~ cada , uno. 

habría de aporta:r _ ~.,:;;, .fo;már,~n ~j-~rci~o' ~e i~,Ó;~O s~~cÍad.os 
como- -una-~- ~ue;za ~~m~?a '._ ~~\:~rnac.ibha·~-~-(~) -~ __ ,. 

"El presÉinte. tratado de Ünión, Li_ga y Confederación 

Perpetua, se·~_á ·r~~i~i~acÍ_o y las rati·f~ca:ciones serán 

canjeadas en la Villa de Tacubaya, a una legua distante 

de la ciudad de México, dentro del término de ocho 

meses contados desde la fecha o antes si fuese pos~ble ·: (9) 

(B) Instituto Inter.llfl9ricano de Estudios Jur!dicos Internacionales1 "El Slstena .Interamerl
cano11. E. Cultura Hlspánica. l'ladrld 1966. P. XXIII. 

(9) Colotción Cornegles Cb. Cit. P. XXXIII. 
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El gobierpo mexicano, -·que'. .in:Í:cialmente había 'aceptad() llevar 

al cabo el congreso,. ::rio) pud<l cúmplirlo ··Yª.: que· el' .. Con.greso 

de la unióO .n~<··i~-~.:: ~6~:~t6.'.:~:pOi(" c6~:1d·~·~ar~ qu·~~- ·-~~·:· co'ñv.eii'ta al 

paí~· ten.er . ~·st~:·; _ci·~·~e.'~-~~'~: ~~·~~~:~;~! ~-~;~~~ -~···>-~ 

-- Debido a c.•la' -actitud expansionista de los 

territorfo-niexicano ( 1848 J, México hizo intento~ por reunfr 

a "los estados hispanoamericanos en un nuevo ~,,.c?~-~r_e~o .. , _ ",p_ero '· 

no lo logró~ 

Del 11 de diciembre de 1847 al 1o. 

lugar el primer congreso de Lima en el que é~tufo~~h~ rl~ir{~~n--,: 
tados Bolivia, Colombia, Ecuador. y .P~rú-3 A~~~¿'~~on;:ao~•:trátaC: 
doS /.· i.t_n~ ·sobre confederación ,Y at·~·~::'.··~~~f~~ ~On1er~ió~ y{~~a~eg~ii6n ·"' 
(no fueron ratificadÓs),\ 0 :;e•· "-.• :1:; ):b'.· -~• .C~ 

En. el .Congr~so de:· 6hile·:,L-1:L6,:;; es¿uvieron\L:dor, Perú 
y Chile.;; EiY-,~:,'~e ~épÚ~mb¡e ~el :año indicado, firmaron __ el__ 

·Ti~ f:"~-d·~:,-:~fb:tfJ~;iffu~t~~~t;~~i{{~~~~~;--A~iste~ci~- R-~-~¡~::c~:--~=~ .··e¡. 
\""' 

cual ··se ·inco.rpoi;'a,rcm i<ls .mismos principios de solidaridad 

co~tine~t:al y'\ie:~()nf,ederación que figuraron en 1826 en Panamá 

y en el Congres~ de' Lima de 1847-1848. No fué ratificado. . . . 

(10) Fewich, biarles · B.' "La Organlzacilw:1 de Estados Americanos". Trad. Julio A. JIS'Cal. 
Bibliográrica O"EPA, 0uenos Aires, 1867. P.57. 
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Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Guatemala, El 

Salvado~, Venezuela y Perú se reunieron en el Segundo Congreso 

de Llma entre 1864 y 1865, firmando un Tratado sobre Unión 

y -Alianza Defe.nsiva e hiciÉ!ron un nuevo intento de· crear un 

ejércitO interrlaa"ional.americarlo. ·No se ratificó. 

Desa"pareci_da_ po'r ., el mom~nto.: _la amenaza de· rec~::mquista, no 

se _volvió a, c~-~~~r~'~- ~-t·~~·----~~atá.dO de -d~:fe~~ª-~-, ~::;: -. 

Los congresos· ~fec-ttiaa·os, e·ntre· ., 865 y· 188_9:~. tU~rOn exclusiVameD. 

te jurldicos. 

La primera conferencia interriacional· ámericana celebrada· en 

Washington del 2 de octubre de 1889 al 19 de abril de 1890, 

tuvo como temas principales la consideración de métodos para 

prevenir la guerra entre :.:1os patses de América, as1 como el 

arreglo paclf~co de las controversias, el incremento de tráfico 

comercial y medios de· comunicación y, aunque en el aspecto 

de la defensa colectiva - no se suscribió ningún tratado que 

lo relacionara con eiia .. :· directamente, si hay que señalar la 

proscripción éiu<! se;lirfó:c~i:--üamado derecho de conquista. (11) 

: ,'.· _:·.' ~ ;.~-.- _·:' :;. -
En la sexta··:.~o~f~re_i1.ci~ internacie:nal americana, la Habana 

del 16 de e~ero'-'.al ::.20 - d~ febrero de 1928, hay que tomar en 

consideración la - impo,:~~ncia que tienen para la seguridad 

( 11) Colecc16n Carnegi~t .lb;- en. P.P. ·2 a la AS. 



colectiva los puntos tocantes .a las gu~'rras .civil~s mericfona~:s 
en la Convención sobr<; D~rech~.~ y ~ebires)e i&s Estad~s '{lZ) 

Del 3 ·. al 6 . ~?; ~Le~~re;:eS1933, ·;s~ ~c~lebró <~n ~ont,evideo 
la ~::~épti~a<.co·ñf.'e·i~~:Ci~< irif~r~·~'~i·ri~af'.-::~m~'ii~~:~a·~ ··:·\J~F~·~·~c.iÜ:~¡~)~~ 
co¡ec~¡~~'.?.~a~~ ·: suYOs·~·)doS: p"u~·l:o~=~-·::~dóPt~-dos -.~n °·-·T~· ~::;~~~~-i~~icSn 
s~~-~~ ~~~:~~h-~·~.'.~; ~:::_~ [>~i~r~-~-·-· ae· ~ 10·~'- ~E~t~d6s :~~yi/~:·6~~~~·fi'i-~·o- ~es 
el siguiente:,, '· 

'' il~Úéfui'C). e;:: ra~~~n estado l:iene de~~echo de• in~ · 

. t~~~e~i~· -~~ 1e:;-~ -~~-Urltos internos ni en· los extern~s 

. de &t;;;~; ' 
=º-;«·:-..-: 

'.--:_:; -'.-:::x_·-----;---
" ·Jirt!culo • 11 Los Estados contratantes consagran 

en definitiva como norma de su conducta la obliga

c_Í.-~n :.'~~~~~--~ª de no reconocer las adquisiciones te

ritoi-iales:- o de ventajas especiales que se reali_cen_ 

po·~ _'_í~. fuerz.a, ya sea que ésta consista en .:el uso 

de, :-~u::mas, -en. representaciones diplomática's. co~mi'ri-~..: 
torias·o_en 

efectiva. 

El territorio de los Estados es inviolable y no 

puede: ser objeto de Ocupación militares ni de otros 

medios· de fue.rza impuestos por otro estado, ni direc

ta ni·· ind-~rectamente, ni por motivo alguno, ni aún 

de manera- '.temporal 11
• (13) 

(12) Ibl-, P.P. 289 a la .435. 
(13) lbl-, P. loG9 . 
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ta Conferencia _Interamericana' de Consolidación ·a-e la -·Paz · (Bué

nos Aires, 1936) en su resolución XXVII, tituláda· DeCla:~a~ión 

de Principios sobre Solidaridad y Cooperación ·1~terci~er'.i::.C~ña.S·; 

establece las bases del procedimiento de la seguridad ... _Corectiv_a 

actual al señalar en el artículo segundo: 

11 Que todo acto susceptible de perturbar la paz de 

América los afecta a todos y ~ada uno de ello~ y_ 

justifica la iniciación de los procedimientos ,de 

consulta previstos en la Convención para e1 -Ma~te-
nimiento, Afianzamiento y Restablecimiento ~e la 

Paz-, suscrita en esta conferencia". 

Se vislumbra la Segunda Guerra Mundial y ante ·ésta·s· circunS.tan

cias los pu_eblos de América se reunieron en, la_9ctavá Conf.~ren

cia Internacional Americana (Primera· Reu-nió~ de Consulta-~ 
-~, -· - ' .. 

Lima, 1'938).. En la resoluéión CIX, inciso _tércerO~ -réi tel:-aron 

la qeclaración de Solidaridad,: así·. como_, el) compromiSo--de recu._ 
- - - ---·-·--- - .. ,, 

_;rir ·~al_. __ ~~a~ea1~ie~·t;~ -~e- con~1:Jl.~~- e~ e~-~-~ ~·ece~ario.{ 14 ) 

Al , esta.llar : en Europa 
__ -· . __ ,_ .. ·._:: __ ·_. 

-amenaza·--,-que se cernia 

la ·Segunda . Guerra Mundial ~, an~~-- _l~ 

sobre nuestro continente, los países 

amer_icanos se congregaron en La Habana (Segunda Reunión de 

Consulta, 1940) ,··-y en la resolución XV denominada Asistencia 

R"eC!proca y Cooperación de las Naciones Unidas Americanas, 

se. de.clara: 

(14) Illidem; Primer S\.lplemento. P. 97. 



11Que todo atentado de un estado americar.o contra la 

integridad o la inviolabilidad de territorio, contra 

la soberanía o independencia política de un estado 

americano, será considerado como un acto de agresión 

contra los estados que firman esta declaración".( 15 ) 
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El ataque contra Estados Unidos en Pearl Harbor, el 7. de diciem

bre de 1941, decidió la convocatoria a ·la Terce·ra ·Reunión 

de Consulta que se realizó en Río de Janeiro en enero de 1942. 

Al11 se reafirmó el principio de solidaridad en los términos 

de las reuniones anteriores, agregando: 11 Las r~~Úblicas americi! 

nas, siguiendo los procedimientos establecidos por sus propias 

leyes y, dentro de la posición y circunstancias de. cada pa1s 

en el actual conflicto continental, recomienda· la ruptura 

de sus relaciones diplomáticas con el Japón, Alemania e Italia, 

por haber _,.el primer.o de esos estados, atacado y los otros 

dos declarado la guerra a un país american011
• 

ReComendar~.~··¡ ¿;d~~ás, la ruptura de r~iacio~eS··-'. comerciales 

· y financieras y adopta~on medidas c~~tra el 

Cu~-~-~_C?~--~~-- seg'-;ln~a guerra llegaba a su firi,'. ióii: .america-
.· ... - . -.· .' 

nos invitados por México, - acoraaí:O"n-- -reUnirS~e-_:;;-é·~·,_;~1a'·- _caPi_t;~ll 

mexicana del 21 de Febrero al 8 ele marzo de 194S ·par~ celebr~r 

la Conferencia lnteramericana sobre ProblemaS·-de ·1a Guerra 

y de la Paz. Los propósitos fundaffientales eran: ·:estudiar los 

(15) lbldem; P. 150. 
{16) lbldem; P.P. \B0-180-195. 
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medios para ácelerar la victoria, fortalecer el sistema intera

mericano' .y bllsCar la coordinación entre éste y la nueva organi

zación qUe se ·planeaba I cuyo proyecto estaba a cargo de las 

delegaciónes· de China, Estados Unidos, Gran Bretaña y Unión 

Soviética, iil que. los ·países americanos no habían sido invita-

dos. 

, ·-·· 

De gran .. ~~as~e_n9~n_cia __ :· e_s,. la_/~~s~~u~_ión :.·yrrr-'.,'de -1a ·~-Con~~'renc-ia-

sobre problemas- -.~~-~,:--~-t:! ,):~~e!~~--~ __ y~ :'._ ~~~-~~~~:~p-~z-~~~-~~-~~~~~~: ~~-~~~~~en,~ia- º 

re;,1proca y soÚdaridad ~merlcian·a co~óci.<la c~m~ 'Acta de: Chapu1-· 

tepec, cuyo con terlidO ,;-e's 
,--;. 

o;_':~"-' . : -J~~ 

.. -.. -; 

de agresión que después del restablecimiento de la 

paz se' presente contra cualquiera de· las repúblicas· 

am_~ricanas, los gobiernos de estas repúblicas de_beZ.án 

considerar, de acuerdo con sus procedimientos coriStitu

cionales, la celebración de un tratado que· estipule 

las medidas encaminadas a conjurar tales amenazas 

o actos por medio del empleo, por todos o algunOs 

de los _s.f:grt~t:arios _de dicho-- tratado;-- ae- un-a--"c/--máS 

de las siguientes medidas: el retiro de los jefes 

de misión diplomáticas¡ la rupttii-a- de las relaciones 

diplomáticas; la ruptura de las relaciones consulares; 

la ruptura de laS- r.elaci(;nas postales, telegráficas 

telefónicas y radiotelefónicas; la· interrupción de 

·las rel8ciones económicas, comerciales y financieras 
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el_ empleo_ de lás fue·rzas mil~~ares para- .evitar o repe

ler la agresión": (1?) 

La Carta de ·las Naciones Unidas, firmada el 21 de junio de - - -· 

194.S, ·:en--: sus ~-Ar-t{culos 51 y: 52 in'cluye el derecho a formar 

organ.ismos regionales de defensa colectiva. En virtud de 
' - . . 

i?s p-re~ePtoS- B.nt.es Señal,ados, los países americanos acordaron, 

en Sañ FrancfSca·,--reunirse en el -otoño de 1945 en R{o de Janei-

ro para dar vigencia al Acta de Chapultepec. Tras de varios 

aplazamientos, ia Conferencia In ter americana para el Manteni

miento· de la Paz y la Seguridad del Continente, se llevó a 

cabo en Quintandinha, cerca de Petropolis, R1o de Jane-ii:'á, 

del 15 de agosto al 2 de septiembre de 1947, de la que surgió. 

el Tratado Interamer"icano de Asistencia··_Rec~proca. 

En _e_sta convención, Nicaragua.· n~ estuVo · ~epr~_sentada- --po_r_ no 

reconocer los demás países a su .-gOb-térn.~' ae' -fáC-to, - Y -el repre

sentante de Ecuador sólo asistió: a· l~s pri~eras ses.iones ya 

que también su Estado tuvo cambio de gobiercg. 

(17) Conferencia Interamerico.na para el l"lantenimlento de la Paz y la Segur_ldad del Continente 
tnlón Panamericana. tdashlngton. o.e. 1947. P.P. 1 y' 2. 
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XVII. ANALISIS DEL TRATADO 

El Tratado Interamericano ·ae 'Asistencia Recíproca (TIAR), 

suscrito en Río de Jáneiro. el 2 .• de·septiembre de 1947, entró 

en vigencia el 3 de.~ici~~bfe.'de::19.48 al .depositar Costa Rica 

el Instrumento de ra~Ú¿a616n,>halliéndose cumplido con ello 

el requisito que exige •el A·rtlcúl.CJ 22; 

"'. 

Este trátado, . consta :~e. un · p~eá~~u~o y 26 útÚ.;1~s. ·E~· el 

preámbulo, las a~tas-·-··partes"·- co~'tra't~·nte·s, a nombre d~ sus 
,,_· ' , 

pueblos, manifiestan el d-~·se~·~ 'de-~--·consoliaar····_y fOrtiilE!cer~ sus 
: . ·- - - --:, ~. - - - - - - .. ' . . 

_relaciones de ainisfád -Y buena _vec~~d~q ¡ reprimir,_-las_:'.'~menaza_s_"' 

y lOs actos de agresión contra cual(iuiera de los ~~-is~-~ .'d.e 

América; reiteran su voluntad de permanecer· unidos d9ntro_ 

de un sistema interamericanos compatible con los propósitos. 

y ·principios de las Naciones. Unidas; renuevan·· su. 'adhesión. 

a los principios de solidaridad y cooperación .interam~Í:Í.canas; 
que la obligación de mutua ayuda y de común def~ns~,.de. :·las 

repúblicas americanas s~- h~yá esencia~mente IÍ~~d~-'.:,:~ S~-s i~:~a-. 
les democráticos y 

,:-·-· .-·-,,. 
a su volunt~d de ''permane'nt·e.<cooperaciótL. 

; ·- ~· ='-.-'----~;-·::'-----,------=- -

para realizar- los ··~principios }' prop6·;;:t~; aé' una p~lÍtica 
,' ._,, '•' •;',- ·,· 

de paz; que la paz se· funda e'n la justicia ·y e~ '.e1:.'.~rae·~ m~ra1 

y, por lo ··tanto,·. en -·~1 ·~'.econocir~:iento· y· la·' .. ~·ro~·~~Ci:~rl ¡~·~~r-na-
cionales de los derechos y las libertade~ de ·1,. persC>na huma~~. 
en el bienestar indispensable de los pueblos y e.n la efectivi

d8d de l"a d
0

emocl:-acia, para la realización internacional de 

la justicia y la seguridad¡ proveer ayuda recíproca efectiva 
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para hacer frente a los at~qu.es_::_a_r~ado.s: contra cualquier estado 

americano y conjurar las amen~~~S d"e ~-9-~es~§r:i-.,_~o~tr~ cualquiera 

de ellos. 
:>,','. 

' ' ,:; :.··>' ·'::':·~ 

Se ha diScuUdo -~~b_r:ej~ J'fü:}!~.~~-,';iu~'.;~xi~~é ~ntre el. preámbu

lo •¡ laj:iarie ·~~tahda'i d~f.t7"~t~~-~· e~ dec:ir, si debe preval~ 

:::,:"c:!z¿'r f b~i;~,g[f~í,fg~;/r::::::::,::~. "''º' 
- -;_,:-:-/·~t:c--' 

Urugu~y :~:;~~~~~s6·~<9_~-~}.-~f::'..:'s?_~~~-~i-~ se :aP~icélra.· ."a la violación 

de l;;~ d~r~ch~~ ...... ~sia!e~ ~~l,hombre o al abandono del sistema 

--~em~-~-~~~-J.~o~~-;:-~y-; :~~~\-S:~i:'.-~·~~-~-~~ ,._;~~~_te~¿¡¡~:-: prOpuso aplicarlo "a cual--

quier hecho 'ó s¡~u ... ción': que\iudiera poner en peligro las estru¡: 
:· ··: 

turas democráti~~~. 'dE!í ._~o_nt.~11,enfe", ambas proposiciones fueron 

r~chaza~J~s'· p¿'~-.--1·'6.'"·~·~~,~ ~~-t.~_~prf!tadas a contrario sensu~ quiere 

decir que. la ~efk~s~>bo1,E!ctiva opera para todo estado arneripano 

independierit.imérjt'~ de'l ·r~gimen de gobierno que tenga. 'llc:lelllás 

interpretarl~'.én :·~·~-~~::_'.-.s~-~tid~, sería atentar contra los ~rlt~·éÍ~s 
independentí~tas' a·~·,;i1~~: ;pÚet,-ios ~e América, manifestados. desde 

la decla;~cióll .l~ ~'f o~!_ª_<:~!!-·<!et J~ueblo .de chÚ~c eii"181<F.'~o:;, 
.,---,,-.;- --~-~, ; :'..~ 

- . =•;¡- . 

En el TIAR, las 'p~;~e~ · 'c~n~en~n la .. gu~'~r~)y ;se '.~,ti~i~'a~'."eií 
sus r~~~cii~n~~-- -'ih'.~-~~~;a~-¡·6~~·i~~; :·: ... ~. n·~ --~:g~-~;~ .. ~~.-;~ a >:-:ia>.·:~rn~na·::·a 

las disposiclcines de _la ca~t,;:_de}a 6rga'i1.iz~'a~óri'f}i~;1_a~fNaci9~ 

nes Unidas (A~~. 1 o. ) ; ·se _ co~~r'?m~t-~~:·?~. ·::·~~~~~:;é:-:t~·aa:.8~~n~~b-~e~.,·7" 
sia que surja entre ellas a l.c?.s .- ~ét~~ºo~:'.·'~'.~ ·-,~~~Y~.~-~~·':'p·á.~ffica, 
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mediante los proce~Í.miento~':,vi~;nte~ en ,.;1,s'isfemii interamerica 
no, antes. de rei~r~~ía"~· l~~ :~~~i~ni.s ~nid~~ (A"Í:; 2) •.. 

La Cart~ de~la ¿rgari,iz~g¡ón;L ,Est~do~ ~ericanos (OÉA); suscri 

ta en ~~9~;~ ·.,¡ jci Z ab;u ~e ,l 948: y ,refo,,máda en BUenos 

Aires ei 27 'de' feb~~ro~de ';~~7L e~·. el ir~tculá 24 •·señala como 

procedimien tós paci,f ie_Óii; iI '§<>9qciac.~Ófl :atr;Ft~; los buenos· 
la m~d'í~6i6n/ ·· 1a Ún~e~ÚgaÚón 'y con.;iliacl.ón,' el 

procedimiento ju~ic¡al; ;el ~1'bi,traj e ;,, lo~ qJ~ 0 e.~~edi'ai~ente 
acuerden 

1 
,_en. cu.~l~u~~~ ~~~~~·~~)¿-i~~"~:-~~}f~~-~ -~~,~--~~',.~~~~--~:< ~,::-_;"=~:~~t~~o-~s-· 

~·_,-~;>.e ~-'""'5~-·c , __ ,·o.-O· . .. , 

oficios, 

> <. ,;,, ,;.X:·:; ; );, 
conforme al :.T~A~, .. ~·~ ·--~~-~~:~~~ armcidO por .·~arte .. : d~ -:_cti~l.q·~iei: :_ 
es ta do contra· __ ~11: -, e~.~~a6·:;_· ~-~~1: ~cano.~~ - s~ra, ~~n~¡~-~~-~~'r,-: \;-~~~~·/~'.;~n 
ataq~e contra t~_'o·s·;·.~-iO~-~-~·.'es·~~do~.( ame~~i~-~noS·~ · ~dt~·:ici.:·'Ci~~·'.··~·tP~as:<: 

las partes -en.' 81 ;:-t~~f~-~-~t; ~e·.'~omprom~ten .~ ayll.da·~. :~-.:J~,~-~-é~~ii~;~te 
al agresor·(Art~ J);J; .... ( ~· ·:':,·.<';., i 
El Artíc~lo 27 a:' la CEA;;, ei similar al des6ú~1;•:,:~~:ri.~rme:te 
:1 1:ª5;::ir~e;~¡7¡~::~t:~l~:Zi!i~7ú~f;td:Ef {gr~~f ª~Y&§f!r~~ª:c·~~~···· 
la·.: indépe~·derú:·¡á)rP6ii~·iC:~ ;::~~·f~~ .·-~¿j·~·t-~-~~'-:::~~~·~i·~i:j~:~~~{'.~~*i~ :~i;~:~~~:~~
rada como' un· a~t·o~ d~-::·~~-~ .. ~~;~óri'~rc~rit'r·~;···::~b~r~·~m~; ~~~~·~J~ -~~-~~~~á--

,::';: "1'",;, :;\.-:::<- '."'·-;. >:i·-,." .:~'.'.?i:.:: ·r·:< N:~ <.~>: .. " . 
.. ·,. ;.·' ~' ;,¡:::'Mi··Xl~· ::;.~;;!:"<~··'·' 'if 

Para qúe. ~pe;~' 1~ .;s~~'/f n J&º· ~)j~~ :i{:q~~ ~iL6; ~6~~or~e 
nos. 

ata.cadas 
•. -.: 

.¡, liasta ia: .aeé,úi6n del 
-;: .-··:·º: 

qrga,no ··}r~: Co~s'~~ta;· cada 
- ';:--_,~:_-. -
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adopte 

individualmente. Una vez retinido el Organo de Consulta, ésta 

determfnará las medidas de tipo colectivo que se tomarán (Art. 

3 Inciso 2); lo estipulado en este art!culo se aplicará cuando 

el ataque sea dentro de los limites que señala el Artículo 

4, o dentro del territorio de un estado americano. Cuando 

el ataque se realice fuera de.dichas áreas, regirá lo estipula

do en el Artículo 6 (Art. 3 Inciso J); estas medidas de seguri

dad se aplicarán mientras el: Consejo de Seguridad no haya 

tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la -seguri-

dad internacionales (Art. 3 Inciso 4).-

El Art!culo- 4 del TIAR,- _dice: 

' ·,; 
. '... ' : . . . '-. . ~-\ 

"La'. .regió.n .·a_- que ·se.: reffer0: ·es fe· ti"atado· es '._la -c~mpren 7 
dida-- dentro de los siguientes lÍniites--,- "co~enzand"o 

en el polo norte;. d~sde ~lÚ direct:men~e liada el 

sur hasta uri' pu~fo a-74 grados -lati~~d ~~r~~.- 1_0 gi;-ados 

longitud - oe_ste; desde allí por una 11nea-- lóxodrómica 

hastá un" punto a 47 grados 30 minutos latitud norte, 

50 gEados longitud oeste; -desde allí pór'una - línea 

loxodrómica hasta un punto a 35 grados latitud norte, 

60 grados longitud oeste; desde allí directamente 

al Súr hasta un punto a 20 grados latitud norte; desde 

allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 5 

grados latitud norte, 24 grados longitud oeste; desde 

allí directamente al sur hasta el polo sur, desde 
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all.Í directamente hacia el norte hasta un P':l~t°' .. '-a 

30 grados 'iatitud sur, -90 grado~ longitud oeste¡ ,desde 

allí por una 11ne;;, loxodrómica hasta- un punto en el 
.. - ·--

ecuador 97 grados longitud oeste; desde-:aúi, por 

-una ·11nea loxodrómica hasta un punto a 15,-'~~~d~s-· l:atl.~ 
tud n6~·~~', .. 120 gr~dos longitud oeste·; a~.~de'.:a1i'i·~. po~ 

·_Una _ltn·ea loxo.drómica hasta. un .punto a sp--grádqs.-~·lati-

·tud'. norte, 170 grados longitud oeste; desde. allí d.irec-

··;;_tamente hacia el norte hasta 

- latitud norte¡ desde all1 por úná 1fne~''.:1axcidi6mi~a 
hasta ún punto a 65 grados 30 mlnut~~ la~liú~ n~~te, 

--168 grados 58 minutos 5 segundo_s longitud· oeste;'desde 

·á1H di;ectamente hacia el narié hasta-;e:l ,¡fofo 116-;te"·; 
--· ·, 'º'>~ <"; -- .·:;---:~- -1~'.-=):''i:-~ ·-..e~· . -- - -.- ~-

. "' '" .. ' ~:·:;·: \,:·,·. -:}]:.:· 

El: tratado de .Río ii'iicialmente· ria disüii9'ue cÚ~ndÓ ~1~' ~gr~sor, -
" ,_ ~;~.;; ····"'c--.<;<o' - ~,~·:;'.,;,e·,~·;;¡;~• :--- .,.,--

Sea.,_ o no un·_._ e'~ tad~:--\ime·~-ic·a;;o}r-,·y> e-~~" prin~i'PiO~;~·Ef~-~-e~.>~C'ó~~ .. ·~fS~~s' -
· efe6tas'. ju;;'!di~os:c ~~:;;c~~~~tó~':~g~i~e~~~~. Xk~~,f~j:~~~ ';esÚ· 

- .. ·.::i·- :2 .. ,-_:, .. ::..,'._o 

se eric~~~t~~~ .. , ~~~e;~~~ f i ~:-~-~-~- tees•·_.t:1e-~terf:~eOrcét._:~oi;-,;~~eill_i ___ ;_~t·-·~r~'a!_Ét:eagd•_'.~_t_.o,t_;_t_ n_,n __ ;:~o':_i_' __ -_ª_•-~;'_._._ee~~_-xz_~c~_•_-~_J:l"~u~y~~e·~.:_::_ 
por -el ~~rtÍCú.ilÓ:,. -r·, .. y;¡:··:.~p:~r~:- _ _ __ -: _ :: __ -: ____ _ 
a los estados , que- _n_o lo' hay~¡; ;atilicadb é.~Ü1~{''~'o/'\'¡;1g.3i 

'-~---~:~ 

motivo, queden _fuera d:~~~;~_~c, ~-E_{_c "c~c~:~,~~~;. j'º~~~¿~cc~"c~c 
Al ver que el A.rtíC.Ulo ·:f del TIAR· considera·· ·a· ·tOacif:: i'c);S · ~~Í~~~: 
americanos en su ámbito de deferis'a ·· 'auritiue_ ~,6·:·:_:)~-if:&~- r ~;~ntii' 
de él, es necesario tener presente ur:ia regla·:.·.·c~-~-~-~et.Udi'~~ria 

del Derecho Internacional que dice: 
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"Pacta; te-r·tt~.~:n~·c~:~ac·e"nt ·'f,-r·os~nt 11.> . 
. ·. - .' '~:.~\ .; 

es decir) .lÓá • t~~'taa~s f;~. ~;~j \;<lfo~~ ni; benefician a terceras 

partes. : Ade'ñiá·s·/:fCOnSiderá'ríu:.lS':qúEf.iel·'.;.irt!culo citado. es· atent'a-

to"rio~.~ :::1~-~ -~~}~;~~i'.·Pi.~~ :~J:~ ,:;-~~·ri~~~t~r;~·¡ºª~:ión -y "º in~-ervención. 
·- . . .. . ·- . ; '::{:'·: ;··-{:'.:; -~~ 

:"- ;-.~}'~: ''"' .-.t::.:f~ 'H.';~'·' 

cémfoI-me»>.á1 :Tí~.>fh~-~·:·p~~-tes ·enviarán inmediatamente al_.~onsejo 
-_,·:. 

d~ .. : Seg~ficla<l[~de}lait Naciones Unidas información sobre ··las 

actiVid~des }<lesá~rollad~s o proyectos- en,_ el ejercicio del 

derechb d~ l~gítlÜta' d~fe;,sa, de confor;;¡idad con íos estipulado · 

en. los A.rtI.cúlos.:St.Y 54 de la Carta. de San. Francisco (Art. 
e:-.:.···,,_. __ , 

5); --·eri,. caso:c:_de~ _·a·gr'eSión. que no sea ab~.qu·!! _ arm:adp; ~ __ por un __ 

~inf{ictO:·:-e~~·~acÓ~tinent~·l-·o -· i~traconti-~ent~-i, -~o:. poi c~aiQui8r 
otro he~ho ,/situación ·que pued~ p~ner eri peligro la . paz de 

~éi}·c).=a,:· ·e1;: :~~g~·~--c;._·~~~----c~~siiLf_~·;::~~- reun1rá ·1nm~aiatamente para 

acordar·. la~ ·~~d{~ás.'. qu~ ¡~;; to~~rán eii ay~da · del •. agredid~ y 

para ma~~~ri~,: la.paz iA.:t. ·· 6 >. · 
-,__''::-- ' · .. = ,-·:>-= = 

En este. caso, para que o~ere E!Í. ?UXilio_ al agre~id0, .. "es.~-_necesa;.." 

rio que lo acuerde el Organo dé Consul:~a ¡:.;no· 1~m~:.~·e~":-:-.:~-1 '_·,¿·ii~o 
.de uri ataque armado dentro del ámbito fijado por ~i ¡rtí~üio 

~-'o-"O-+-----'--'----· ___ :"-~°'----"'-'_:_'~ 

4 en la que la ayuda opera con anteri~ria·ad -á_.:_ía-'. .feriAi.6h-.~-.-~~--¡-ry:-·----_ 

Organo de Consulta, en el que cada .esta:~o püeae_:\~u~·~-liar .. ·i~~:~vj. 
dualmente al ofendido en la medida que ·lo considere apropiado 

mientras que decide el Organo de Có~sulta la ayuda' colectiva: 

que _se prestará. 
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En un conflicto entre dos o más estados americanos, sin perjui

cio del derecho de legítima defensa, las p~rtes c::·ontratan 

tes reunidas en consulta instarán a los estados contendientes 

a sUspender las hostilidades y a restablecer las cosas éÍl 

statu gua ante bellum y tomarán, además todas las· medidas 

necesarias para restablecer o manener la paz y la seguridad 

interamericana y para la solución del conflicto p~·r medioS 

pacificas. 

El rechazo de la acción pacificadora será considerado para 

la determinación del agresor y la aplicación inmediaf~~ _de 

las medidas qmi se acuerden en la r·eunión - de cOnsUita-.;·:(i~,~{·~ -

7). En principio, al· estado americano agres:or .s~ r~ .. ,.:·~·;:~~f~-ii 
como a -cualqui~r otroi sin embargo, ,~e ~ai-á un. ~,~i~~~zi:~:~~~:~~ 
para lograr que sus dtfer_encias se arreglen en f~~~~ b~~i¿"~ 
y no se altere .la, unidad panam~ricána,.- __ :;:: ,:';, e ___ -- -----

-,·:.-:_',' <:~,_Y ·¿_0;:~-c ~·./-~~'- .' ---~; __ , __ , -: - '·-··.· -'_ - ~ ~ . =- ~--,"~~- ':~~:~~."> _:_~~.:--.~:;"Sf~~. _r~~ 

El ~rii"u¡ois -del TIARi' dic;:e: Pa;a lo": ef~ct:a~º de,~st~•t~atad~, 
laS m8a1aas: -~;~~- ·:-.·:'i:·_·: .·b~g·~:·~ri- ~:;a~·: -~·6n~~}t~::;J::add~:~~~~::~! ~~-~~~~ri:der~n 

• una'-o;iñá~iae "i~~,~~;_g~ienÚ~,_;_~:l r~ni:éi dE!•losi j~fes-.de. misión¡ 

la . rupturá • áe;'iá~' r~faé:J.¿~es--Y~¡~~~m~~~-~~s; i:--;~~~~~ ~Je-~~:--- --

relaciOneS ·- c~~-~~i~-~e~·;/- .. '{·~ .. ·:i~te~.~~p~:~6ri·,,., pa:Ccii~-1 o.· tOtal :de 

las relacioneS. e~O:rlómi~a ¡;· ~ ~~~\~-~~;-·~,~~:unicaci,ones -.·~erro,_;i~r·1~-s, 
marítimas,· aérea·~:,~:: po~~~{W~, ,:~:i~~~~~f~-~a~', te~-efórlica~, iadiotg 

lefónicas o radiotelegráf¡cas,-y :e•l e~pleo de la. fuerza armada. 
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Las medidas con las '.establecidas por 

los Artlc~~os 41 •i 42 de. h ·ca~i:~ de l~s Nad.ones Unidas y, 

desde iue9o, :~::~~-:/~~l~~~c;:t~~ :óperará ún-iCamente en -dos casos: 

1. 

.s; ' ~-~~~~~';: :-··~? .. ~- -···;':. 
•;,~_-,,.·-~;o:·' ;:" ,.. ·.· .>·'·~~: _: .. ~:~·· ,-

Contl:"a }~a~qti~tpáís si 'se tr_ata de un ataque armado 
- ·.-~.,--_¡ 

~on<_~~:i ~6i~·.:',~·r~:q,ii'sit~:: a:"_<lue·:;_~-~an· Cam~n-1caaas 
',-., ~;. ~ -;= 

.te aL éoriseiii '.4'~ ~~~~i,~~~~d. de acuerdo con el Artículo 
s1 ae la\oNd/,•Y: ¿ '> 

.. - •.. <;,'.(·::·_~; - :A< ·~-. 
~:_:~~~:-! :_,_': ; -~~~'.-::~-~ -'::~\~' -/=~~·--· , ~- -. . ' 

--·~::~ra~:¡:~t:~\í;~~~~:~~uJ~~:t;Iaª. ::gu1::a. ::::::ar::n
5
di:: 

la ··Carta··_:_ d~\' __ --i~~s::; Naci:~neS_:(uniá.as ¡ cuando uno de estos 

-~.P~~~~: 'J"~·-_ ~~i:~~-~:b :;~i~-~; ~~~,~-: ~;~\~-¡~~~i6~;~ ~·~~-~~~ª-~ '~6 se_ trate 

- de un ~"f~i~~~.~-a·rm~aacif-~- · · --\'"--~-

inmediatame.n 

2. 

.·":;:::·._. -.···;] )/? _·:·' '<, .. ~~-- -"::-,','-·' .. ·:·=--~? 

En -105 a0má.s '~~a--~~s ,·?_~e~á-~ad~~ p:¿r "el. ArtÍcul~· 6 "del:~-~~~,:~ ~gre- ;-

siÓn q~e n~' s~~ ai:'.aq-u~. armado, etc;f, con las. _excepci'"Ones 
. ·. '.' _·_,,_._ :··, 

hechas, el tratado actuará como· orgar:1ism_o- reg~o~_al,·- áunque· 

no t~ngil' una áiSposición expresa en -'_este--. sentid'? .y·; __ · pOt:'_ lo 

tanto, para aplicar las medidas a que se· refiere 'el_.·.-Artículo 

B, tendrá que sujetarse a la autorización del _Consejo de· SegurJ 

·dad atendiendo a lo establecido por la Carta de, las Naciones 

Unidas, que dice: Ninguna disposición de esta carta se opone 

a la existencia de acuerdos u organismos regiona~es cuyo _fin 

sea entender en los asuntos relativos al méÍnenimierito de la 

paz y la seguridad internacionales y susceptib~es ·?e acción 

regional, siempre que dichos acuerdos u organismos·, y sus 
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actividades sean compatibles con los propósitos y principios 

de las Nadones Unidas (l\rt. , 52). El Consejo de Seguridad 

utilizará dichos ~,cuerdos u o.rga~ismo~ regionales, si a ·ello 

hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas en virtud 

de acuerdos regionales o Por organismos regionales, bajo su 

autoridad. sin embargo, no se aplicárán medidas coercitivaS 

en virtud .de acuerdos reg_ionales o por organismos regionales 

sin autorización del Consejo de Seguridad, salvo que con tia 

estados enemigos ( l\rt.' 53Y. En caso de conflicto, entre las 

obligaciones contraidas por los,miembros de las Naciones Unidas 

en virtud .de cla_ prese_nte carta y sus obligaciones contraidas. 

en vlitud de- ·cualquier- otro c·anvenio internacional, prevá.lece

rán las obligacfónes_ i.ffipuestas por la presente carta. A ·su 

vez, s'i _el TIAR<,reconoi::e la preeminencia de los pri!lcipios 
. . . .,:·· . . : . 

de la Carta de las Naciones Unidas al establecer, en su,:,llrtlcu-

lo 1 o, que ,~,i,nguria ',de ,las estipulaciones de este, 'trahdo ,.se 

interpret;.ra'.;en :'el• se;,tido de menoscabar los derecho~: ~;cib1{g~-
.-.· ,,,, .·, ': 

cionE!s' ae. las -· ~~tá.~",. pa'.i:-~e:5 contratantes de :a:6-ue;"á.'a'i~~on·- ·la 

Carta d~ las ~adl.~nes .Unidas. 

~: . . 

CC-=~~; ---~'/-~;~~-:'.:;~_;j" -•--e, ~~-~~·~- _• 

De mánerá é¡u'E!;?~uando ~ e.1 orga!'o de; coñsulta del 'TIJ\R~llegara 

a acordar i~ , ~~Hci~ci16ri d'e. me~iclas. coercÍti;¡~~ e~ ·contra de 

un estado siR. ~~ber'~eguido los ~i~:11m;~nt~~ ~~~ se han señala

do, con.S'i.de~~·~6'~- ··~~~·-.~,l~~. P~Ttes ~o :est~;~&·n ~ ¿bl~~ád~~ a apliéar-

las ya que ~~d~s, ~:os ,signatarios. del, tratado so~, a la vez 

miembros de.' la. ONU. 
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El Artículo 9 del TIAR dice: Además de otros actos que en 

reunión de consulta puedan caracterizarse: como ~e._ .. agÍ'esión, 

serán considerados como tales: 

a) El ataque ai-mado no. prOvoc~a~·~~: pa·i_'.~~~µ~~'.5~ e~,~~~d~~j··~~-¿~~~~ ~.-_el_,: 
':~ ~.- '· --~ 

territorio, ·1a 'población·~_? ~~t~I~-: ~~e~~~:::~1:ffi~~-~~~~!}:'~~~~'.~-~s-: 
o aé~eas de Otro estado·; :~{~,,~;o >' .:~~{~·~ ~:~,:-¿ Cj;; ·-.. ::~:~~~-

.----~ . u: ~_.:?_) ··i'.~,-- .'""~~ ~;_:_:~ 

b) La invasión,. por;la fuet.l'aiatmad~,.~i,?~~;:'~!t~~o ií'l' t~.rrifo
rio de un Estado Ameri§~no)c'm~dia~t.<' y~~'"t:'.kasp\iso d~ 'la'S 
f renteras d~rnarcaa-~·a·:.:-de ·:'k.6nf~~-i~i~~-d:~·-~~n·~-:;6·~-:~·tt~t~J~ ~- ~- fienten 

cia judicial . o. laudc(,.~¡¡i~',~~1i/0Zoia;'.'f:.ªe.~c.··.ft,'.ae;:~~u~n('ade .•. ·r.'.Ie}9'~i·o0J:nter;s así demarcadas, Í~; 'in~~~J.6rii ~~,"'. ."iL ,., .que 

esté· bajo la jurisdicéi6riceáftfv~ ae· otro i'Jia~l. 

" 'º"'"º. ,:;: "'° ":.:~,;;;;J::~;.~t.· !'.4t°' ... , .. .,., 
pero. no. ~á i~~ ;~~ü~}cí:~;'.:;j~1rícÚ.,'a)~e·10 que. es .. ésta; por 

su parte,. ja 't,~u~L~~27~:'=~~~f~~;_a11;.a_il_os_'j9_~º~- d., .. ag~esión 
~610-- -~-n. f~íici~~- ::·:ae ''./f~-~ .;::ait"~raci~Oei:r·· que Pueaan pr·oauCir a 

"ia pa·~\-.:y·)~~i~.- :·~~g~~id~-d i~~~~·~:~c{inal~-~,. per~: t~rilPoéO- d-an una 

definición de Ú •mi.~mai 

Las consult~s 'del. TIAR. se harán . por medio de la. :eunión de 

ministros de relaci6nes .exteriores· de,,l_as ·repúblicas ~mericanaS 

que lo hayan ratificado, o en la _forma O por ~-1 ~i:gano q~1e 

en lo futuro se acordare·_ (Art. 1_1 O; _el ·Can·sejo ,_Dirf!ctivo de 

la Unión Panamericana· POdrá-'aCtuar-:provisi_ónallnerite Como órgano 
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de consulta, en tanto -·no se reúna e1·· Or9ano de ·consulta> a· 

que se refiere el art!c~1<J a~t~ri<Jr (Art. 12) • 

. ' . : .-_ ,: .\ .. ' ·:···-~-~:- :,"::.'._ --
La Carta de la OEA, a.'l Consejo .Directfvo de':)a u·niÓn:'Pariameri.cª.' 

na lo llama ConsejO perma~ente·, ae···1a· ·orga.ni;z~~i-~~, ·<:~\-·~·:0Stá:" 

compuesto por un representante por cada. e~t~do ~ienl~ro_( honlbra

do especialmente por el gobierno respe_c-~t"~:9 ~~~-~ -i~ -~-~.:te9~rí~··:--
··_·: --·: ..... ·. ': 

de embajador (Art. 78), y lo autoriza: a a_ct_uar··.'c_omo:;: órgan? 

provisional de -consulta en caso de_ un ~~~~que~;_~~~~~~,. ~~-~~-r~' 
- - --. . . ~ '. : . - . - - -

del ferrftorio de un estado· am~rlcano'::o---denf:Có-:_ ___ ae·-; .. -·1a·; .:·régi_ón. 
- ;·-~·ce,- <óo'-'::-=~~"'7;:::,_~--= 

descrita por el Articulo 4o. d~l .TIAR (Arts·/6'.l';y·. sif;·:; ~· 
~.-~;~. ·-. 

- .-"-"': ·~~.:¿:r· /i_.>·--~~·t{·· .· ... 
De acuerdo con los precepto~- señalados ;·e1l1;.f~AR~enc;~t,~~mos · 
inicialment~~dos 6r9anos! "·:~~5.,, , ; :j ·¡~· ·.·•·•·· . 

''<" • .'·"''2 .-:~~~:;·, .. ;i( ·',,-.·:,:;··;• /l~r-.-

La reuriión ae/Mini~t~~~ ··.~~. -~~i;~J.;,;~~! '~~~e~l~~~:'. de. las 1. 
, . - '·-": .~::>·1 ':· .. ~;,;;.,~> -;~:F~ );~F _, .r, · .: .. ~-~;-. 

Repúbfica.s ArriericanEiS. :;~--:: ... ;:-;:~L::·> ~<~:.,_r.:- .," <~;t: .:::.--,: 

2 • . El · Co~~·ejd: Úr'ec{L~jd~%,~-;~:~Un:~L-:~:n~~er icana • (ahora 

Consejb P~~'~a,;~~t~ _c]e éla ()~9ar;iza.,l.6nl; 
'" 

La Carta· de'.1a· Organización de•_los_Estado" _l\meric:anos, estable

ce Un Comité ConsultiVo· de Defensa para asesorar al Organo 

de Consulta, en cuestiones militares {Ait. 64}; el Comité 

se integrará por las más altas autoridades militares de los 

esta.dos americanos que participen en la reunión de consulta. 
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Cada estado tendrá derecho a un voto (Art. 65); el Comité 

Consultivo. de Defensa· Será convocado en los mismos términos 

que el Organo' de ~onsulta·, _CU.ando éste ·haya _de tratar asuntos 

relatÍ.vos a la def ens~ co~tra \a ~greaión - (Art. 66). 

Las consultas serán -promovidas , mediante solicitud dirigida 

al. Consejo· Di_rectiva· 'd·e· :_la' Unión Panam:~ricana pOr cualquiera 

de los estados slgriat¡;Úos' que haya ratificado el tratado 

(Art; 13). -

El Artículo 63 de la OEA complementa la anterior disposición 

diciendo que, la Reunión de Consulta se efectuará sin demora 

por convocatoria que deberá hacerla inmediatamente el presiden-

te del Consejo Permanente de la Organización, quien, al mismo 

tiempo, hará reunir al propio Consejo, en caso de ataque armado 

dentro del territorio de un Estado Americano o dentro de la 

región de seguridad que delimitan los tratados vigentes. 

En las votaciones del TIAR sólo podrán tomar parte los represen 

tantes de los estados signatar.iol'.' que l.~· haYan ra~ificado 

(Art. 14) ¡ el Consejo de la Unión Panamericana ad:uá-rá cenia 

Órgano de enlace ·entre los estados signatarios .Y ·entre éstos 

y las Naciones Unidas (Art~. 15); los acuerdos del Consejo 

Directivo de ·1a ~nión Paname~icana a que se refieren los artÍcll 

los 13 y 15 se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros 

con derecho a voto {Art. 16); el Organo de Consulta adoptará 

sus decisiones por el voto de los dos territoric::s de los esta-
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dos signatarios que hayan ratificado el tratado (Art. 17); 

cuando se trate de una situación o disputa entre estados ameri-

canos serán excluidas de las votaciones a que se refieren 

los dos artículos anteriores las partes directamente interesa

das (Art. 18) para constituir gliorum en todas las reuniones 

a que se refieren los artículos anteriores se exigirá que 

el número de los estados representados sea por lo menos igual 

al número de v~tos necesarios para adoptar la respectiva deci

sión (Art •. 19); las decisiones que exijan la aplicación· de· 

las ... medidas mencionadas en el Artículo 8 serán obligatorias 

para todos los ·estados signa.tarios del presente. tratado que 

lo hayan r~·t-.ifi~ado; -~on la ·~9~ª· e~~ep;·ión_.~de._·qti~---~"~-h-gúri_·e·s_t~·~o~ 
estará obligado a -errip¡~~r _¡a f_~:~~z~,--:a_;~·;a~-: :·~i~- .. ::~~ ConsÉ!~ti~fén-
to .<Art. 20). 

V • ·- ~~- i ? 

La comisión•. red~cf~¿a_·d~f• TI~~~ ~~fn6 'que no _pc)d~~ · ... 
ninguna -~~p!~~c.t~F-·~~i}J~arL'co:o· iªc)ll·.~~l l'ª:'~.•·~·¿.:-.t;~~a{ p~/. 
el. terdtorio;/pásd cÍe armas, ,etc.,. relacionada c.º.·• ... 'fl.·.·.;···; ~i·\~~~ad~ 
sin el conse~ti~Í.e~to del e~l:ado interesado:· . - ~· ·;¡ 

_ _,:._.: __ //_·_/jj~{.é ~~--o=--=- - --
-Tambiérf--debeiñoS-· --ae -ºre·coraar·- 10-o- que -ma-rii'fe-s-tliñiOS .''.ál":'.·hacer. el_ 

~.>;::. _.: :~·.::··· ;, ·:-< ~ 
análisis del Artículo B, de que las medida.~ .coercfti'1_ª~: única~ 

mente serán obligatorias para los estadós' en···. caso· de; 

armado, o que se apliquen contra 'estados e~~m19~~-' ·-i~' en> la-~:·, 

demás ocasiones tendrán que recibir la a'utoriz~~:¡-5~>~~i·:;~~~-~-~]~ 
. ·,·." _,·,· ";, '·•' '"', 

de Seguridad de las Naciones unidas - para .. poderlás 'aplicar; 
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En el TIAR; las medidas que acuerde el Organo de Consulta 

se ejecutarán mediante los procedimientos y Órganos existentes 

en la actualidad o que en adelante se establecieren (Art. 

21), · es fe tratado entrará en vigor entre los estados que lo 

ratifiquen tan pronto como hayan sido depositadas las ratifica-

cienes de las. dos terceras partes de - llOS estados si9na.tarios ~ 

(Art. -22). Al iniciar este capítulo dijimos que el ,TIAR h~bí'a 

entrado en vigor el 3 de diciembre de 1948 al depositar 'co:Sta'"'

Rica el instrumento_ de ratificación y' completar~e ,el -riúme;o --
- .-.,,. ·,-· 

catorce,'-º: se~, las dos terceras paZ.'tes, que'; exige ··~r ar'ttcúio 

ante's descritos. 

--" -- -~_,--:.-.=-- --··-

El - TiAR ·quedá ,~-~'br~~t-6·. ª:-)-~ ~-: fir~á_ ~-ª los Estados Amer.icanos, 

en lai:ci~d~d -c:le ~fo\~~· JaneÍ~o -~-- seÚ r~tificado por los Esta

d~~. Si:~~~-~ar¡:~;s. '~:;_~J:-a:.·~~Y¿;-~--~~-0v~~-~~ ,·'·:~e acue·r~o con sus raspee-
. ~ \' ·:: .. .. _ .. -._ 

ti vos procedimientos' coristtuéionales. - Las ratificaciones 

serán '~nt~~ga'aa~- Par~,:- su __ d~pÓSito á todos los Estados signata-
·-·· __ .,, 

ri~,~- ... , · cH:éhi:i- · rioti{.iCB.cióri se considerará c;;mo un ca-nje· ·ae 

ratificaciones ( Art. 23) ¡ el Tr_atado será registrado en la 

Secretaría General de las Naciones Unidas por medio de la 

Unión =c-Panamericélna, - ,- al· - ser_,--depositadas ---1as ~'-ratifrc_a_C-ioJfeS 

de las dos terceras partes de los Estados Signatarios (Art. 

24) ¡ el TIAR regirá indefinidamente pero podrá ser denunciado 

por cualquiera de las Altas Partes Contratantes mediante la 

notificación escrita a la Unión Paname'i-:icana, la cual comunica

rá a todas las otras Altas Partes Contratantes cada una de 

las notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos 
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dos años a· partir-. de.''la fecha en qUe la Unión Panamericana 

reciba una notificación de denuncia de cualquiera de las Altas 

Partes Con_tratantes, el presente Tratado cesará en sus efectos 

respecto de dicho estado, quedando subsistente para todas 

las demás Altas Partes Contratantes (Art. 25). Hasta la fecha, 

ningún estado ha denunciado el TIAR y, de todos los que lo 

han ratificado, sólo Cuba quedó fuera de él por la resolución 

II de la novena reunión de Consulta celebrada en Punta· ~el 

Este en enero de 1962. 

Los principios y las disposic-ionés' 

serán Incorporadas' en el ~~et: coé~·sÚ~~ti~:o #el ~ls~ema 
, .. . , - :r ~.=-,~· --:,~ -- _, 
, •_ ·'°;.-"--:;'.: ~, i"·~-~f=' '~-~-::t- ·,;::, ' ... ,, '~--- V~·:-:· -:' 

,·.\:::, ' . . . --····. .'.', ·;)~' 

Al firmar. el. TIAR, Hondur:: y fa~~ra~~l 10 ~Le~~n •q~~ . 
en relaci6n : ~~··; r'e'l~ci~~·-}~1 -~~¡t:~i~~~i~<; ~, y {};·~-~~~~~~1a 
a1 r~i1f'¡:~ª~'.{6~--<;h'I·~-~~:~:\~·:f.:;·~-e··~~r~~::-;_-a~~- hacer_ :Yaiér' ~~~-·'derechos -

?l TIA~,.:·en · sus·.:a.1versas aplicaciones, no siempre ha cumplido 

con los .·propc?sitos _ para los que fué creado; basta recordar 

la forma en ._que. se actuó en Punta del ESfe;---tfr-U~iUclY' -~ül -1962-

cuando -se· exc::luyó ·a la República de Cuba del sistema interamer! 

cano y, ac_:lcmá_s, se le. aplicaron sanciones al amparo del artícu-

lo 8 del TIAR sin, que existiera una causa justficada para 

ello ya que, argumentaron, que el marxismo leninismo cubano 

era incompatible· con los principios y finalidades del . sistema 
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interamericano, violando. con. ellOs 

vención Y.· ~u:~6a~-~~r~:Í~~~i~n 

L'a parÜci.pa~ióñ' 

ne iii · 1 :desean 

Tanto el 

para los que 

el comunismo; así lo demuestran algunos actos como 11 La Declara

ción de Solidaridad para la PreservaciÓn_de- _la_ ·Integridad 

Política de los Estados Americanos contra la intervención 

del comunismo internacional (Caracas, 1954); y lü exclusión 

de Cuba del sistema interamericano en 1962. 

Las reformas a la Carta de la OEA por el protocolo de Buenos 

Aires en 1967, as1 como las recientes manifestaciones de liber.Q 

ción de algunos pueblos latinoamericanos, hacen pensar que 

al sistema interamericano actuará con mayor independencia 

respecto a Estados Unidos¡ de-- ~~ - -ser -=-asÍ ~----el Ti-AR no -.tiene __ _ 

razón de seguir existiendo. 

Por Último se relacionnn los países signataros del TIAR: 



PAISES SIGNATARIOS 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica 

Cuba 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Estados Unidos 

Guatemala 

Haití 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

Parag1.1ay 

FECHA DEL INSTRUMENTO 
DE RATIFICACION 

Julio 19 de 1950 

Septiembre 18 de 1950 

Marzo 5 de 1948 

Enero io de 1948 

Noviémbre ·20 de 1948, 

-Diciembre: de :1_948 

Enero 28 de 1949 

Octtir'e 30.-, de 1950 

Febrero \9 de 1948_ 

Diciembre 12 ·de- 1947 

Marzo 18 de 1951' 

Octubre 30 de 1947 

Enero 15 de::i94e'' 
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FECHA DE DEPOSITO 
DEL INSTRU!~ENTO DE 

RATIFICACION 

Agosto 21 de 1950 

Septiembre 26 de 1950 

Marzo-25.de 1948 

Febrero 3 de 1948 

-Dici<imbre 

Diciembre 9.de 1948 

Febrero 9 de· -19 4 9 

N.Ovi_embre 1 de 1950 

¡.¡;.;,zc, 1 s'aé 1940 

Ó1Ci.~mbr'~30ae 1947 

·• AbrÚ 6 de 1955 

· ·Má~~~ >2s:~e 51940 
.·.'.:.e :.<':·· 

F'ehréro s de 1940 
_.,,_ :·.-·.· -:=.·: 

_N()viembre 23 de!,{94~' . :~~üembre 23 ·de 1948 

Noviembre 1 _de 1 !J4a;: · ÍÍo~iembr~ 12 de 1948. 

D1ciembr'e 'J1:d~ S~{f -;~"~~º 12 de 1940 
, .. 'i2 - ~ ·'= 

Julio 7 .. ·aé:'194B : ·"'•Julio 28 de 194B 

Perú ~C)'~t~b~~t~ ~~~í fsf""·~ +'octubré25 de 19Sfr 

República Dominicana N~~i~mbr~. 7~~~ \;47 -~~~i~mbre 21 de 1947 

·, Sep):iembre 7 de 1 9 4 8 

Scptiembrn: de 1948 

~eptÍembre ':is de 1948 Uruguay 

Venezuela 
·'' " . \ 

·. Octubre' 4 de 1948 



e o N c"L u s I o N E s 



c o N c L u s I o N E 5 

PRIMERA. La Defensa Colectiva, es un instrumento de la:segúri-
·',·•.' 

dad Colectiva que consiste. en·.: la aylida que,_-· el· pa{~ a·-.',_ los 
,'·:· 

países, dan a· un estado o grupo de estaQos_.-quf? _ryan ;Sido óbj7~~ 

de un ataque armado~ -

.< .. :• ._ . 

SEGUNDA. La Segurfdad colectiva, - es el inÍ:e;,tci', idé~l -para 
.. ·. "" ... -;· 

mantener el orden --internacional ya. que, '-_para.,_~~-~:t-~,·:~~~~~~~-i-i_~á 

la cooperación de los sujetas que componen la comuni~~~-: int.ern.a 

cional y, en caso de quebrantamiento al- Derechc;.·,·:_ aeS GÉ!Jítes, 

existirá ia colaboración ªª todas para s·u res·~-~ü-~~~LSrif~: i[ú:itrsa·_ -. 

de los que no hayan sido afectados. 

' ... 

TERCERA. La santa.· Alianza no pue_de -é~·n_a~a:~:ra;';-~ ,,~~~~- -j~·-::·~-~d¡:~ 
de defensa _colectiva, ya que_ fué:u~;}:'ª;,~~!'.'Mif~r :~~tré los 

mona.reas eu~ropeós pa.ra:·:. soS~en:ers~e-:":erl\~stí)(··:Pt{~~tq~:i ,;-:~~:~~~~-i~~i-. 
, · :.f. .~-:~:'"_.::. -· ·"=:- ~- ._·_. :~- -,_- ''~~-~- -: ·~- ,:'- ·.-<· .. ·.;.;. ·:'. ··~.~~i' -~·--~·:.fr~º--']>:'i.~~ ·-'..:.:oc;;~~--,__"'--'~ __ . __ 

todo. movimiento: aeíllocr&i:icO·:· · - :{X-(.: :-;~~?¡r,' }./:;· \:~~{;:),~;:.;:. ,- --
'.~ _:~-_-_--_~ .. -,t_-_/_·<_: .. _\· ·:.·-~r .·u·. ;:-: )'.:~~'.- -'·,· . .;,_,_, :~'-_~t:~_;f: 

··,'·:.~- :t'::. ·::¡-,,_,_:., .::·(·_ 

cuARTA.···· La ·:o~~{~i:~:~~ .·M~~-ro~ :tarit'P.~'~o~~p·J~\d~.-·~~ePEEi'is~.~-:c~~º "iiiS'tl-y 

--- ment-o-~ª_é-· ~-·0a·e~t~*~i:~-~~-i·~~-tiv~~f7fy~ri~~~¿~~-f~'~V~~¿~~~i;~~-4:~:~;1~-~ient-~~-
uni1a te~al ••·ae) los-~ Estados•- Ún¡.i~s 'f~~:l.d~f ~~a;f' ~~~f:J.ntéreses. 

·:.·:-.. ·:~~~-
; ._;~_ <¡:,•; 

Na«;ia~·:~:s ::1n·co·rpor~t ~Í;:· ñ'e·r~Ch-~ ·:r~t··~-r~~~ 
ciona1 la d~fensa ;;~1écuvL e ·: <;; 

._.- ·.:·;·_.:··: 

Anterior!l'leóte ·sólo se encoentran -~~~ifesta·~io~es :~islacias. 
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. SEXTA. La Carta de ia Organización de las Naciones Uni<las 1 

en Su Artículo ,51, r~conoce el derecho de la legítima defensa 

colectiva. 

SEPTIMA~ -E~- eÍ-_ T.~atado Interamericano de· Asis,tenÓii··. Rec(Proca 

de: R_{o de Janeiro de 1947, los países -~.:~~-~~~~~-~, ·-.~~i: :.--~~p~ro 
_, d8.f Al:tfculo- ---51 .de la Organizac~iÓn __ . ~,~_-' las _Nac~ones Unidas 1 - - ,._ - .. ·,-·.-- .---_.:,· __ ,-_ :: 

hacen --obliga~or~a_ la _ asistencia.··mutuá eri--· caso~. de un ataque 

armado, aunq0:e también el ·TIAR ac~úa comO un· orgañis-mo regional 

según se desprende de lo establecido en su Artículo 8 y, para 

este ·efec-t.O, deberá sujetarse a lo establecido· en los Artículos 

52, 53 y 103 de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas. 



LE FUR, DELOS, RADERUCH, CARLYLE¡ 
Bien Común, Justicia, Seguridad''. 
Daniel Kuri Breña. UNAM, 1967. 
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11 Los fines:, del oerecho: 
Traducción . y Prólogo" de 

MORGENTHAU, HANS J.¡ "La Lucha por el Poder y la Paz:.'.· Ed. 
Sudamericana, Buenos Aires, 1963. 

PODESTA ACOSTA, L. H.; "Derecho Internacional Públic0 1
;; _TÍ:(log~á-, 

fica Argentina, 4a. Ed. Buenos Aires, 1961. · · - · - · 

ROUSSEAU, CHARLES¡ "Derecho Internacional Pciblicó";; Ed:,'. :{Ari'el', 
2a. Ed. Barcelona, 1961. --.-;;;. 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOs', 
por el protocolo de Buenos Aires,_ en.196~~ .::?: .. _:'"" _' __ _ 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. ::':: ·c.'c;_-- ; _ 
TRA'rADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA-, - súsc~Úo. 
la Conferencia Interamericana para' el'· Mantenimiento"· de :la 
Paz y la Seguridad del Continente, RÍO de Janefrbi 1 S:::de':'Agosto 
al 2 de Septiembre de 1948. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Priemero. Antecedentes Históricos
	Capítulo Segundo. El Principio de la Seguridad Colectiva
	Capítulo Tercero. Legítima Defensa Colectiva y Acuerdos Regionales
	Capítulo Cuarto. Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca de Rio de Janeiro de 1947
	Conclusiones



